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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las re-
clamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redac-
ción dada al mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de dis-
posiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E.
11/12/03), en los plazos indicados a continuación, desde la pre-
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración corres-
pondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas
reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones
de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación
acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación
de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante do-
cumentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda
por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclama-
ciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido
en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66
y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
(R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos res-
ponsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recau-
datorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Valladolid, 31 de marzo de 2009.-Director Provincial, Paula Roch
Heredia. Subdirector Provincial Recaud. Ejecutiva, Isabel Alonso
Cuesta.
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REG. T./IDENTF RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NUM. RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47005752007 MUTUA GENERAL DE PREVISI PO ZORRILLA 94 47006 VALLADOLID 03 47 2008 016508967 0108 0108 140,89

0111 10 47005752007 MUTUA GENERAL DE PREVISI PO ZORRILLA 94 47006 VALLADOLID 03 47 2008 016566359 0208 0208 140,89

0111 10 47005782319 STAD, S.A. PO ZORRILLA 203 47008 VALLADOLID 03 47 2008 016566662 0208 0208 120,00

0111 10 47006056545 INSTITUTO GEMOLOGICO CAS PZ DEL VAL 5 47003 VALLADOLID 03 47 2008 015541391 0708 0708 2.593,94

0111 10 47006323091 “COM.B. MUCIENTES SAZ,A.;” PO ZORRILLA 100 47006 VALLADOLID 03 47 2008 016509674 0108 0108 352,66

0111 10 47006323091 “COM.B. MUCIENTES SAZ,A.;” PO ZORRILLA 100 47006 VALLADOLID 03 47 2008 016567167 0208 0208 380,23

0111 10 47006525478 LOBOS PANIAGUA M PILAR CL NICOLAS SALMERON 47004 VALLADOLID 03 47 2008 016496742 0108 0108 66,52

0111 10 47006525478 LOBOS PANIAGUA M PILAR CL NICOLAS SALMERON 47004 VALLADOLID 03 47 2008 016553326 0208 0208 66,52

0111 10 47100066694 IRGAS 92,S.L. CL NEPTUNO 20 47009 VALLADOLID 03 47 2008 016497045 0108 0108 91,75

0111 10 47100066694 IRGAS 92,S.L. CL NEPTUNO 20 47009 VALLADOLID 03 47 2008 016553629 0208 0208 91,75

0111 10 47100188754 TALLERES HIJO DE AUGUSTO CL PIRITA, PARCELA 1 47012 VALLADOLID 02 47 2009 011017231 1008 1008 1.091,23

0111 10 47101432980 G.P.S. GESTION,S.A. CL SAN LUIS 4 47004 VALLADOLID 03 47 2009 010787057 0107 0307 521,58
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REG. T./IDENTF RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NUM. RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE

0111 10 47101630014 MOLINER BAZACO JULIO CES CL REGIN 32 47012 VALLADOLID 03 47 2009 010987929 0604 0604 296,87

0111 10 47101630014 MOLINER BAZACO JULIO CES CL REGIN 32 47012 VALLADOLID 03 47 2009 010988030 0704 0704 29,74

0111 10 47101784507 LIMPIEZAS Y MANTENIMIENT CL REGALADO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010975603 1106 0307 5.887,73

0111 10 47101784507 LIMPIEZAS Y MANTENIMIENT CL REGALADO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010975704 1107 0508 161,28

0111 10 47101784507 LIMPIEZAS Y MANTENIMIENT CL REGALADO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010975805 0706 0207 2.827,92

0111 10 47101784507 LIMPIEZAS Y MANTENIMIENT CL REGALADO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010976411 0305 0106 709,31

0111 10 47101784507 LIMPIEZAS Y MANTENIMIENT CL REGALADO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010976512 0405 0905 62,52

0111 10 47101784507 LIMPIEZAS Y MANTENIMIENT CL REGALADO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010976613 0507 0907 118,10

0111 10 47102028926 HOSTELERIA PASARELA, S.L CL SAN LORENZO 7 47001 VALLADOLID 02 47 2009 011036732 1008 1008 878,62

0111 10 47102073685 MOREDA ELIZ CARLOS CL GUADALAJARA 3 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 016525034 0108 0108 35,86

0111 10 47102073685 MOREDA ELIZ CARLOS CL GUADALAJARA 3 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 016582830 0208 0208 35,86

0111 10 47102313559 CARRASCO ROMAN ANA MARIA CL PABLO PICASSO 63 47340 VALLADOLID 03 47 2008 016488153 0108 0108 85,00

0111 10 47102313559 CARRASCO ROMAN ANA MARIA CL PABLO PICASSO 63 47340 VALLADOLID 03 47 2008 016544838 0208 0208 85,00

0111 10 47102488967 LA RESIDENCIA DE MEDINA CR OLMEDO S/N 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 016525741 0108 0108 116,34

0111 10 47102488967 LA RESIDENCIA DE MEDINA CR OLMEDO S/N 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 016583638 0208 0208 109,73

0111 10 47102752483 TRAPIN TEXTIL, S.L. CL CUESTA VIEJA 18 47166 VILORIA 03 47 2008 016514728 0108 0108 112,64

0111 10 47102752483 TRAPIN TEXTIL, S.L. CL CUESTA VIEJA 18 47166 VILORIA 03 47 2008 016572524 0208 0208 105,38

0111 10 47102777846 SEGURALDI, S.L. CL MARIA DE MOLINA 9 47001 VALLADOLID 03 47 2008 016502604 0108 0108 183,26

0111 10 47102777846 SEGURALDI, S.L. CL MARIA DE MOLINA 9 47001 VALLADOLID 03 47 2008 016559184 0208 0208 187,58

0111 10 47102825538 TEMPORING EMPRESA TRABAJ CL ANGUSTIAS 26 47002 VALLADOLID 03 47 2008 016502806 0108 0108 75,00

0111 10 47102825538 TEMPORING EMPRESA TRABAJ CL ANGUSTIAS 26 47002 VALLADOLID 03 47 2008 016559386 0208 0208 75,00

0111 10 47102871513 REFORMAS Y DECORACIONES CL ARCA REAL 30 47013 VALLADOLID 03 47 2008 016546252 0208 0208 41,02

0111 10 47102871513 REFORMAS Y DECORACIONES CL ARCA REAL 30 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010975094 0608 0608 226,04

0111 10 47103078546 KREA-TIDEA, S.L.L. CL CARIDAD 4 47001 VALLADOLID 02 47 2009 011055021 0808 0808 27,78

0111 10 47103130278 SERUNION,S.A. PZ JUAN DE AUSTRIA 7 47006 VALLADOLID 03 47 2008 016515738 0108 0108 79,99

0111 10 47103130278 SERUNION,S.A. PZ JUAN DE AUSTRIA 7 47006 VALLADOLID 03 47 2008 016573635 0208 0208 79,99

0111 10 47103377327 INICIATIVAS DE FORMACION CL JUAN MARTINEZ VIL 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015051038 0608 0608 252,53

0111 10 47103385108 KUICK SERVICES, S.L. CL ACERA DE RECOLETO 47004 VALLADOLID 03 47 2008 016503917 0108 0108 43,06

0111 10 47103385108 KUICK SERVICES, S.L. CL ACERA DE RECOLETO 47004 VALLADOLID 03 47 2008 016560703 0208 0208 48,13

0111 10 47103468566 NORE—A SEPULVEDA EVER OS CL LOPE DE RUEDA 11 47010 VALLADOLID 02 47 2008 013639989 0408 0408 450,61

0111 10 47103468566 NORE—A SEPULVEDA EVER OS CL LOPE DE RUEDA 11 47010 VALLADOLID 02 47 2008 014504707 0508 0508 465,64

0111 10 47103724608 LLEDONER D`OR S.L. PS ZORRILLA 14 47006 VALLADOLID 03 47 2008 016518566 0108 0108 120,00

0111 10 47103724608 LLEDONER D`OR S.L. PS ZORRILLA 14 47006 VALLADOLID 03 47 2008 016576564 0208 0208 120,00

0111 10 47103807561 TRACKSATEL, S.L.L. CL MATEO SEOANE SOBR 47014 VALLADOLID 02 47 2008 015596460 0708 0708 37,91

0111 10 47103807561 TRACKSATEL, S.L.L. CL MATEO SEOANE SOBR 47014 VALLADOLID 02 47 2009 011072906 1008 1008 37,91

0111 10 47103830193 CONSTRUCCIONES Y ALTA FO CL ALBACETE 10 47012 VALLADOLID 02 47 2009 011074219 1008 1008 953,28

0111 10 47104010453 LUCCAR SERVICIOS TELEFON CL FERRARI 5 47001 VALLADOLID 03 47 2008 016562218 0208 0208 215,12

0111 10 47104164441 CIFUENTES GARMON EVA CL ALBACETE 2 47012 VALLADOLID 03 47 2008 016548272 0208 0208 62,30

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2009 011089171 1008 1008 1.019,02

0111 10 47104454229 GORELAN SISTEMAS S.L. CT TORRELOBATON 7 47100 TORDESILLAS 02 47 2009 011794645 0308 0308 150,77

0111 10 47104675410 SOLUCIONES LEGALES Y FIN CL LE”N 5 47003 VALLADOLID 02 47 2008 015627075 0708 0708 1.063,72

0111 10 47104675410 SOLUCIONES LEGALES Y FIN CL LE”N 5 47003 VALLADOLID 02 47 2009 011101501 1008 1008 728,45

0111 10 47104719765 PUNTOS INTEGRADOS DE TEL PP ARCO LADRILLO 64 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015092565 0608 0608 12.613,49

0111 10 47104743411 DE LA ROSA SAHAGUN JOSE GL DEL DESCUBRIMIENT 47005 VALLADOLID 02 47 2008 015093777 0608 0608 417,08

0111 10 47104743411 DE LA ROSA SAHAGUN JOSE GL DEL DESCUBRIMIENT 47005 VALLADOLID 02 47 2008 015630008 0708 0708 414,32

0111 10 47104776450 ACTIVO BRICK, S.L. CL SANTIAGO 14 47001 VALLADOLID 03 47 2008 016506240 0108 0108 295,43

0111 10 47104776450 ACTIVO BRICK, S.L. CL SANTIAGO 14 47001 VALLADOLID 03 47 2008 016563127 0208 0208 295,43

0111 10 47104779177 CELLULAR LAND, S.L. CL EMBAJADORES 24 47013 VALLADOLID 02 47 2009 011106955 1008 1008 599,32

0111 10 47104837276 CENTRO TURISTICO Y DEPOR CT RUEDA 187 47008 VALLADOLID 03 47 2008 016520990 0108 0108 74,68

0111 10 47104872238 NUCLEO SHOWEOOM, S.L. CL MORAÑA 18 47014 VALLADOLID 02 47 2009 011111100 1008 1008 419,51

0111 10 47104897092 REGIDOR MORENO RICARDO CL MANUEL AZAÑA 27 47014 VALLADOLID 02 47 2008 015639102 0708 0708 939,46

0111 10 47104897092 REGIDOR MORENO RICARDO CL MANUEL AZAÑA 27 47014 VALLADOLID 02 47 2008 016335175 0808 0808 575,78

0111 10 47104998439 DOMHER CONSULTORES DE SE CL PASION 5 47001 VALLADOLID 02 47 2008 013555824 0308 0308 465,64

0111 10 47104998439 DOMHER CONSULTORES DE SE CL PASION 5 47001 VALLADOLID 02 47 2008 013692533 0408 0408 450,61

0111 10 47104998439 DOMHER CONSULTORES DE SE CL PASION 5 47001 VALLADOLID 02 47 2008 014556843 0508 0508 465,64

0111 10 47105006826 CONSTRUCCIONES EDIFICACI CL CRUZ VERDE 1 47002 VALLADOLID 02 47 2009 011117968 1008 1008 1.051,90

0111 10 47105192237 ATISREAL ESPAÑA, SA CL GAMAZO 17 47004 VALLADOLID 03 47 2008 016564238 0208 0208 8,00

0111 10 47105230835 CONSTRUCCIONES Y OBRAS 1 CL DUERO 2 47195 ARROYO DE LA 02 47 2009 011130092 1008 1008 32,87

0111 10 47105255588 NOVECENTO C.B. CL MOTA 4 47008 VALLADOLID 02 47 2009 011131813 1008 1008 878,62

0111 10 47105368251 PEREZ PAZ JUAN PABLO AV PALENCIA 12 47011 VALLADOLID 02 47 2009 011141412 1008 1008 845,75



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio a
Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-
06-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DÍAS naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario serán exigi-
bles los intereses de demora devengados desde la finalización del

plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda
para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de es-
ta providencia para el recargo, si el periodo de liquidación es pos-
terior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una ver firme en vía ad-
ministrativa sin ingreso, se procederá a la ejecución de las garantí-
as existentes y al embargo de los bienes del sujeto responsable (art
34.2 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada por R .D.L.
1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-94. Las costas y gastos que
origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto res-
ponsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General de Recau-
dación. 

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamento General
de Recaudación, debidamente justificadas, suspendiéndose el pro-
cedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 31 de marzo de 2009.-Director Provincial, Paula Roch
Heredia. Subdirector Provincial Recaudación Ejecutiva, Isabel
Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NUM. RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE

0111 10 47105429279 YESDEKE, SL CL CANOVAS DEL CASTI 47002 VALLADOLID 02 47 2009 011145755 1008 1008 1.088,26

0111 10 47105522037 RODRIGUEZ VALLEJO RUBEN AV SANTANDER 46 47011 VALLADOLID 02 47 2009 011151112 1008 1008 253,73

0114 10 47104575780 EXPLOTACIONES GANADERAS CL BAO 1 47003 VALLADOLID 02 47 2009 011479902 1006 1006 646,79

0121 07 081197355437 MEDLEY DE CARVALHO PARDA CL BOEDO 1 47008 VALLADOLID 02 47 2009 011001366 1008 1008 869,52

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0613 10 47104672679 BODEGA Y VIÑEDOS PAGO LA CL FINCA VILLA JULIA 47290 CUBILLAS DE 03 47 2008 015626873 0708 0708 20,38

DIRECCIÓN PROVINCIAL  VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47104010453 LUCCAR SERVICIOS TELEFON CL FERRARI 5 47001 VALLADOLID 03 47 2008 016505432 0108 0108 121,91

0111 10 47105124842 TSVETOMIR NIKOLOV NIKOLO PP SAN ISIDRO 77 47012 VALLADOLID 02 47 2009 011125345 1008 1008 615,04

2969/2009

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47004746338 BARRIO CASTAÑON CARLOS CL CERVANTES 22 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015535331 0708 0708 1.246,73

0111 10 47005972073 GUERRA CORRAL LUIS MIGUE CL BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 02 47 2008 014459237 0508 0508 2.332,26

0111 10 47100188754 TALLERES HIJO DE AUGUSTO CL PIRITA, PARCELA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015547051 0708 0708 5.292,68

0111 10 47100218157 CARLOS DE MIGUEL GOMEZ,S CL LOPEZ GOMEZ 5 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015547152 0708 0708 589,19

0111 10 47100354058 CONSTRUCCIONES RIO MAYOR PS ZORRILLA 6 47006 VALLADOLID 04 47 2007 005010650 0404 0504 3.000,00

0111 10 47101460464 MEDIOS URGENTES, S.L. CL FUENTE EL SOL 60 47009 VALLADOLID 03 47 2008 015557357 0708 0708 50,10

0111 10 47101784507 LIMPIEZAS Y MANTENIMIENT CL REGALADO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015560993 0708 0708 578,54

0111 10 47102011041 FINITTO 212, S.L. CL COBALTO 212 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015562613 0708 0708 38,45

0111 10 47102028825 SUMINISTROS INTEGRALES D CT SALAMANCA, KM 129 47195 FLECHA  LA 02 47 2007 018313996 0107 0107 336,92

0111 10 47102028825 SUMINISTROS INTEGRALES D CT SALAMANCA, KM 129 47195 FLECHA  LA 02 47 2007 018314000 0207 0207 336,92

0111 10 47102028825 SUMINISTROS INTEGRALES D CT SALAMANCA, KM 129 47195 FLECHA  LA 02 47 2007 018314101 0307 0307 336,92
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0111 10 47102028825 SUMINISTROS INTEGRALES D CT SALAMANCA, KM 129 47195 FLECHA  LA 02 47 2007 018314202 0407 0407 336,92

0111 10 47102028825 SUMINISTROS INTEGRALES D CT SALAMANCA, KM 129 47195 FLECHA  LA 02 47 2007 018314303 0507 0507 336,92

0111 10 47102028825 SUMINISTROS INTEGRALES D CT SALAMANCA, KM 129 47195 FLECHA  LA 02 47 2007 018314404 0607 0607 314,46

0111 10 47102076618 CAPELLAN ARQUITECTOS S.L CL CAMPANAS 1 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015563926 0708 0708 1.024,63

0111 10 47102169675 PRASI, S.A. CL SANTIAGO 16 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015565643 0708 0708 11.494,93

0111 10 47102199987 VIMASCON, S.L. CL LOPEZ GOMEZ 14 47002 VALLADOLID 04 47 2007 005335093 0206 0606 361,20

0111 10 47102292947 SANCHEZ DE CAZ, S.L. CT VILLABAÑEZ, S/N 47320 TUDELA DE DU 03 47 2008 015567865 0708 0708 520,82

0111 10 47102440467 CAMPO PIÑERO JAVIER CL SARGENTO PROVISIO 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015570289 0708 0708 2.448,29

0111 10 47102673166 ROJAS HERRERA DAVID CL PELICANO 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015574232 0708 0708 221,68

0111 10 47102824831 SEGUR IBERICA, S.A. CL ALUMINIO, PARC.20 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015576151 0708 0708 219,90

0111 10 47102879189 ALTERNATIVAS TECNICAS A CL AGUILERA, PARCELA 47155 SANTOVENIA D 21 47 2008 008002269 1106 1206 1.088,90

0111 10 47103274465 FRAILE COCA JOSE MIGUEL CT VALORIA, KM.2 47200 VALORIA LA B 04 47 2007 005133013 0106 0506 721,25

0111 10 47103377327 INICIATIVAS DE FORMACION CL JUAN MARTINEZ VIL 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013637363 0408 0408 332,09

0111 10 47103554553 SOLERAS Y PARQUETS DE CA CL VEINTE METROS 22 47005 VALLADOLID 02 47 2008 016288493 0608 0608 20,94

0111 10 47103561526 JUAN JOSE VELASCO E HIJO CL JULIO ORTIZ 10 47420 ISCAR 03 47 2008 015589891 0708 0708 1.441,22

0111 10 47103624574 ROIMA OLID, S.L. CL PANADEROS 24 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015591309 0708 0708 855,82

0111 10 47103695407 GRUPO INMOBILIARIO ACEME CL ZUÑIGA 2 47001 VALLADOLID 02 47 2008 016291830 0708 0708 294,84

0111 10 47103695407 GRUPO INMOBILIARIO ACEME CL ZUÑIGA 2 47001 VALLADOLID 02 47 2008 016291931 0708 0708 135,38

0111 10 47103717938 NEBRIJA SERVICIOS DE COM AV REYES CATOLICOS 1 47006 VALLADOLID 04 47 2007 005052278 0705 0906 361,20

0111 10 47103731880 CIA LUENGO M ANGEL PP SAN VICENTE 63 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015593733 0708 0708 642,98

0111 10 47103756940 LA TABERNA DE RUSTY, S.L CL HUELGAS 10 47005 VALLADOLID 04 47 2007 005587293 0506 0706 360,62

0111 10 47103830193 CONSTRUCCIONES Y ALTA FO CL ALBACETE 10 47012 VALLADOLID 02 47 2008 014513801 0508 0508 2.294,23

0111 10 47103830193 CONSTRUCCIONES Y ALTA FO CL ALBACETE 10 47012 VALLADOLID 02 47 2008 016296577 0808 0808 2.255,81

0111 10 47103837772 PREVEOLID, S.L. CL ULTRAMAR 2 47006 VALLADOLID 03 47 2008 015597470 0708 0708 351,55

0111 10 47103891023 LOBATO CIMARRA JUAN CARL CL COLON 56 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 015599894 0708 0708 1.224,72

0111 10 47103933964 MOREIRA DE CASTRO HENRIQ CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 02 47 2008 010736558 0707 0707 418,82

0111 10 47103933964 MOREIRA DE CASTRO HENRIQ CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 02 47 2008 010736659 0807 0807 418,82

0111 10 47103933964 MOREIRA DE CASTRO HENRIQ CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 02 47 2008 010736760 0907 0907 405,30

0111 10 47104003581 FIAVE CONSTRUCTORA S.L. CL FERNANDEZ LADREDA 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015603433 0708 0708 505,91

0111 10 47104003581 FIAVE CONSTRUCTORA S.L. CL FERNANDEZ LADREDA 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015603534 0708 0708 3.949,48

0111 10 47104019547 UTINAM, S.L. CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015604241 0108 0708 3.387,78

0111 10 47104019547 UTINAM, S.L. CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015604342 0708 0708 3.715,24

0111 10 47104019547 UTINAM, S.L. CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015604443 0808 0808 1.536,95

0111 10 47104038442 RODRIGUEZ QUESADA HOSTEL CL SAN ISIDRO 77 47012 VALLADOLID 04 47 2006 005729279 0206 0206 3.607,20

0111 10 47104043391 VALLTRANVIA S.L. CL PUENTE COLGANTE 2 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015605756 0708 0708 2.696,99

0111 10 47104043391 VALLTRANVIA S.L. CL PUENTE COLGANTE 2 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015605857 0808 0808 23,58

0111 10 47104129176 GUTIERREZ AGUADO JOSE CL TRAVESIA DEL CALV 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015072458 0608 0608 120,76

0111 10 47104143930 BASMAD INDUSTRIAS DE LA CL TOPACIO 39 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015608483 0708 0708 9.494,03

0111 10 47104143930 BASMAD INDUSTRIAS DE LA CL TOPACIO 39 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015608584 0708 0708 2.792,15

0111 10 47104164441 CIFUENTES GARMON EVA CL ALBACETE 2 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015609190 0708 0708 425,70

0111 10 47104274777 PIERNAVIEJA CABORNERO AN PP ZORRILLA 66 47006 VALLADOLID 04 47 2008 001977559 0606 0906 361,20

0111 10 47104297312 DA CONCEICAO PEREIRA EUR CL SAN ANTON 13 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015612325 0708 0708 679,62

0111 10 47104345711 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 04 47 2008 002392033 0208 0208 751,20

0111 10 47104345711 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015613739 0708 0708 669,61

0111 10 47104345711 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 03 47 2008 016311634 0808 0808 455,89

0111 10 47104345711 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010082795 0908 0908 750,08

0111 10 47104345711 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 02 47 2009 010970145 1008 1008 846,61

0111 10 47104345711 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 02 47 2009 010970549 1108 1108 846,61

0111 10 47104345711 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 02 47 2009 010970650 1208 1208 846,61

0111 10 47104345711 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010971357 0109 0109 451,54

0111 10 47104362784 LAGOL, S.L. PZ CAÑO ARGALES 4 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015614244 0708 0708 7.614,01

0111 10 47104362784 LAGOL, S.L. PZ CAÑO ARGALES 4 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015614345 0808 0808 171,82

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2008 013664948 0408 0408 1.115,78

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2008 014530773 0508 0508 1.152,97

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2008 016313048 0808 0808 1.146,39

0111 10 47104486157 RESIDENCIAL HUERTA DE SA CL FERRARI 7 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015619092 0708 0708 393,05

0111 10 47104505557 KUBIK ESTRUCTURA Y URBAN CL VALLADOLID(A/A DA 47420 ISCAR 03 47 2008 015619702 0708 0708 5.243,46

0111 10 47104563656 MIELGO TORNERO EDUARDO CL PUENTE COLGANTE-E 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015622227 0708 0708 429,84

0111 10 47104570023 LAZAR —- GHEORGHITA CL CUATRO 7 47320 TUDELA DE DU 03 47 2008 015622631 0708 0708 5.450,38

0111 10 47104727243 AIF CONSTRUCCION Y DEESA CL COSTA DORADA 21 47010 VALLADOLID 03 47 2008 015629095 0708 0708 6.106,57
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0111 10 47104743411 DE LA ROSA SAHAGUN JOSE GL DEL DESCUBRIMIENT 47005 VALLADOLID 02 47 2008 014543507 0508 0508 469,22

0111 10 47104750986 JOSE JUAN GOMES RIBEIRO CL ESTADIO 1 47006 VALLADOLID 03 47 2008 015630715 0708 0708 5.741,46

0111 10 47104779177 CELLULAR LAND, S.L. CL EMBAJADORES 24 47013 VALLADOLID 02 47 2008 014545426 0508 0508 527,12

0111 10 47104779177 CELLULAR LAND, S.L. CL EMBAJADORES 24 47013 VALLADOLID 02 47 2008 015095595 0608 0608 527,12

0111 10 47104779177 CELLULAR LAND, S.L. CL EMBAJADORES 24 47013 VALLADOLID 02 47 2008 015632230 0708 0708 523,83

0111 10 47104779177 CELLULAR LAND, S.L. CL EMBAJADORES 24 47013 VALLADOLID 02 47 2008 016599095 0808 0808 386,92

0111 10 47104779177 CELLULAR LAND, S.L. CL EMBAJADORES 24 47013 VALLADOLID 02 47 2008 016599301 0908 0908 386,92

0111 10 47104779177 CELLULAR LAND, S.L. CL EMBAJADORES 24 47013 VALLADOLID 02 47 2008 016599503 1008 1008 257,96

0111 10 47104806358 FESTIWORKS, S.L. PZ MADRID 2 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015633341 0708 0708 1.606,22

0111 10 47104824142 PINCIA RECURSOS, S.L. CL PIO DEL RIO HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015701948 0808 0808 479,86

0111 10 47104837377 ANTOLIN PAYO MAXIMO CL PUENTE COLGANTE 4 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015635462 0708 0708 429,28

0111 10 47104841623 COPROVA 2006, S.L. CL PIEDAD 1 47003 VALLADOLID 03 47 2008 015635664 0708 0708 3.271,85

0111 10 47104852333 VALEASH 18-09, S.L. CL ESTADIO 7 47006 VALLADOLID 03 47 2008 015636674 0708 0708 3.903,88

0111 10 47104859710 IVANOV PETROV KOSTADIN CL CALVO SOTELO 1 47420 ISCAR 03 47 2008 015637179 0708 0708 1.012,07

0111 10 47104859710 IVANOV PETROV KOSTADIN CL CALVO SOTELO 1 47420 ISCAR 03 47 2008 015637280 0708 0708 65,59

0111 10 47104875672 BASMAD INDUSTRIAS DE LA CL TOPACIO 39 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015638088 0708 0708 945,07

0111 10 47104877793 ROMAN PEREDA JOSE ANTONI CL SAN LUIS 12 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015638391 0708 0708 217,57

0111 10 47104883150 VEHICULOS HNOS. DE CRUZ CL COBALTO 41 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015638492 0708 0708 16,20

0111 10 47104893759 REVESTIMIENTOS Y PAVIMEN PO  FARNESIO 47 47013 VALLADOLID 02 47 2008 014552193 0508 0508 998,60

0111 10 47104897092 REGIDOR MORENO RICARDO CL MANUEL AZAÑA 27 47014 VALLADOLID 02 47 2008 015102265 0608 0608 1.029,16

0111 10 47104906287 INSOIN INGENIERING S.L. CL ZUÑIGA 11 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015639405 0708 0708 920,98

0111 10 47104969945 MARROCAR-LENCERIA, S.L. CL TERESA GIL (CENTR 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015642132 0708 0708 866,84

0111 10 47104973884 ENCALSO CONSTRUCCIONES S CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015642334 0708 0708 642,29

0111 10 47104975706 FRIXH LOGISTICS, S.L. CT RENEDO 7 47170 RENEDO DE ES 03 47 2008 015642435 0708 0708 277,72

0111 10 47104998439 DOMHER CONSULTORES DE SE CL PASION 5 47001 VALLADOLID 02 47 2008 011751826 0108 0108 523,84

0111 10 47104998439 DOMHER CONSULTORES DE SE CL PASION 5 47001 VALLADOLID 02 47 2008 012749512 0208 0208 490,04

0111 10 47105006826 CONSTRUCCIONES EDIFICACI CL CRUZ VERDE 1 47002 VALLADOLID 02 47 2008 016340835 0708 0708 412,14

0111 10 47105027842 MARTIN MARTINEZ RAQUEL CL BAILEN 4 47004 VALLADOLID 02 47 2008 016342451 0808 0808 491,59

0111 10 47105040370 INCIBEN 2007 S.L. CL GABILONDO 39 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015646778 0708 0708 434,05

0111 10 47105051585 MANTENIMIENTO DISEÑO DE AV PUENTE BLANCA, S/ 47420 ISCAR 03 47 2008 014560176 0508 0508 723,31

0111 10 47105051585 MANTENIMIENTO DISEÑO DE AV PUENTE BLANCA, S/ 47420 ISCAR 03 47 2008 015143186 0708 0708 1.198,27

0111 10 47105051585 MANTENIMIENTO DISEÑO DE AV PUENTE BLANCA, S/ 47420 ISCAR 03 47 2008 015143388 0808 0808 15,01

0111 10 47105051686 MANTENIMIENTO DISEÑO DE AV PUENTE BLANCA, S/ 47420 ISCAR 03 47 2008 015143287 0708 0708 146,93

0111 10 47105057548 FINLINEGROUP, S.L. CL SANTIAGO 19 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015647889 0708 0708 505,49

0111 10 47105082103 MOTOS HERNANDEZ REBECA CL ARCA REAL 75 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015649711 0708 0708 258,59

0111 10 47105082103 MOTOS HERNANDEZ REBECA CL ARCA REAL 75 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015649812 0708 0708 25,07

0111 10 47105104028 SS DE AHORA Y ANTES, S.L CL VINOS RIBERA DUER 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015650923 0708 0708 1.435,28

0111 10 47105104028 SS DE AHORA Y ANTES, S.L CL VINOS RIBERA DUER 47008 VALLADOLID 02 47 2008 016346188 0808 0808 702,63

0111 10 47105111607 CENTRO HIGEA VALLADOLID, CL CEBADERIA 2 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015651832 0708 0708 375,48

0111 10 47105111607 CENTRO HIGEA VALLADOLID, CL CEBADERIA 2 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015651933 0808 0808 159,66

0111 10 47105162834 SAN JOSE DEL CANTO CABRE CL MANUEL AZAÑA 21 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015654458 0708 0708 703,10

0111 10 47105190116 LA PRIMERA 2007, S.L. CL TREBOL 1 47008 VALLADOLID 02 47 2008 016350434 0808 0808 2.933,46

0111 10 47105203654 ZAYZE CONSTRUCCION Y REM CL MARQUES DE SAN FE 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 015655973 0708 0708 2.705,11

0111 10 47105203654 ZAYZE CONSTRUCCION Y REM CL MARQUES DE SAN FE 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 015656074 0708 0708 331,74

0111 10 47105207795 BASTRAD IMPORTACION Y EX CL TOPACIO 39 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015656377 0708 0708 251,98

0111 10 47105215576 BASTRAD IMPORTACION Y EX CL TOPACIO 39 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015656882 0708 0708 250,81

0111 10 47105230835 CONSTRUCCIONES Y OBRAS 1 CL DUERO 2 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 015657993 0708 0708 684,31

0111 10 47105233259 BOTANA BARREIRO JOSE MAR CL NOGAL 3 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015658094 0708 0708 460,04

0111 10 47105236996 LA CONSTRUCTORA DE VALLA CL PUENTE COLGANTE 7 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015658502 0708 0708 4.099,69

0111 10 47105236996 LA CONSTRUCTORA DE VALLA CL PUENTE COLGANTE 7 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015658603 0708 0708 99,82

0111 10 47105262056 SANCHEZ CAMPESINO ELIANA CT ESPERANZA 22 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015661027 0708 0708 218,32

0111 10 47105263167 CONSTRUCCIONES Y OBRAS 1 CL DUERO 2 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 015661229 0708 0708 164,62

0111 10 47105283173 HACHE MINARDI INTERNACIO AV ZAMORA 17 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015662441 0708 0708 120,00

0111 10 47105287924 CLIMASTONE VALLADOLID, S CL LABRADORES 28 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015663047 0708 0708 138,01

0111 10 47105289944 SVETLOZAROV KIRILOV KRAS CL HORNIJA 6 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015663148 0708 0708 439,67

0111 10 47105322276 FERNANDEZ GONZALEZ GREGO CM DE RENEDO, S/N 47320 TUDELA DE DU 04 47 2008 000553073 1107 1107 751,20

0111 10 47105324401 GARCIA CAMPO DOMINGO CL EBRO 48 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 015666885 0708 0708 639,79

0111 10 47105325007 FLOZAM P P U , SL CL MAGNESIO (NAVE 3) 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015666986 0708 0708 469,10

0111 10 47105349053 M-DUE C.B. CL PEDRO DE VALDIVIA 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 015668707 0708 0708 681,50

0111 10 47105396745 VELAZCO CASTILLO MARYSAB CL JOSE GARROTE TOBA 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015673353 0708 0708 667,08
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0111 10 47105453430 PANERO MANZANARES JOSE A CL CIUDAD DE LA HABA 47014 VALLADOLID 10 47 2008 015171579 0706 0706 335,79

0111 10 47105453632 PANERO MANZANARES JUAN I CL PANADEROS 58 47004 VALLADOLID 10 47 2008 015171680 0706 0706 335,79

0121 07 081197355437 MEDLEY DE CARVALHO PARDA CL BOEDO 1 47008 VALLADOLID 02 47 2008 016231913 0808 0808 978,21

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 011005529363 VEGA BOIXO ALEJANDRO PJ GUTIERREZ 6 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015347290 0808 0808 293,22

0521 07 050018286714 VILLOSLADA ROMO MARIA A CL LOPE DE VEGA 35 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 015479757 0808 0808 293,22

0521 07 061022022515 SERBAN —- IULIAN NICOLA CL MAESTRANZA 4 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015404480 0808 0808 293,22

0521 07 080296844173 LAZARO GONZALEZ CEFERINO CL SANTA CLARA 14 47010 VALLADOLID 03 47 2008 015348203 0808 0808 293,22

0521 07 081064668935 FERNANDEZ GARCIA MARIA CL SANTA CLARA 14 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015404884 0808 0808 308,39

0521 07 081195950654 PAVEL —- ION CL LOPEZ GOMEZ 4 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015348506 0808 0808 293,22

0521 07 081195951058 MIREA —- IONEL CL LOPEZ GOMEZ 4 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015348607 0808 0808 293,22

0521 07 091012992470 GEORGIEV PETROV TSVETAN PZ SANTO DOMINGO 8 47310 CAMPASPERO 03 47 2008 015405692 0808 0808 293,22

0521 07 100038175645 RICA CERRO ANGEL LG FINCA VALDEADERO_ 47410 OLMEDO 03 47 2008 015481272 0708 0708 363,83

0521 07 100038175645 RICA CERRO ANGEL LG FINCA VALDEADERO_ 47410 OLMEDO 03 47 2008 015481373 0808 0808 363,83

0521 07 100045682031 BALBOA DIAZ JAIME CL DOCTOR MORENO 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015349213 0808 0808 313,32

0521 07 131015816116 GOIA —- SORIN CL FERNANDO DOMINGUE 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015405793 0808 0808 293,22

0521 07 150081109655 BOTANA BARREIRO JOSE MAR CL NOGAL 3 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015349415 0808 0808 293,22

0521 07 150088938464 LAMAS PORTO PEDRO JOSE CL EMPEDRADO 11 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015481979 0808 0808 363,83

0521 07 170066063596 MARCOS HERNANDEZ CONSOLA CT DE LA ESPERANZA 2 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015406403 0808 0808 293,22

0521 07 211005256522 GUALDA SOLAZ VICENTA CL CONSTITUCION 90 47132 VILLAMARCIEL 03 47 2008 015482888 0808 0808 293,22

0521 07 211015653710 COLLIER —- GAVIN DONALD CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015265549 0808 0808 293,22

0521 07 241004710745 PECHARROMAN ARROYO RAUL CL EUSEBIO GONZALEZ 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015407110 0808 0808 293,22

0521 07 280292447819 PRADERA ORDOÑEZ JOSE LUI PP ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015408019 0808 0808 293,22

0521 07 280370267077 VIEDMA MARTINEZ FERNANDO UR ENTREPINOS 48 47130 SIMANCAS 03 47 2008 015408221 0808 0808 293,22

0521 07 280393262242 GARRIDO GALLEGO MIGUEL A CL ESPÌRITU SANTO 1 47006 VALLADOLID 03 47 2008 015408322 0808 0808 293,22

0521 07 281100085525 NOREÑA SEPULVEDA EVER OS CL PROFESOR ADOLFO M 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015352445 0808 0808 293,22

0521 07 281107580288 DOBRE —- NELU CL COLIBRI 1 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015268276 0808 0808 293,22

0521 07 281122042281 YE —- XIUQUAN CL PANADEROS 25 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015352748 0708 0708 308,90

0521 07 281131952146 PIZARRO NOGUES JUAN CL AFLUENTE 7 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015410039 0808 0808 293,22

0521 07 281202310791 HOSSAIN —- ABUL CL AZORIN 3 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015268983 0808 0808 574,58

0521 07 281283641251 GEORGIEV KAMENOV OGNYAN CL MARIANO BOAL 31 47420 ISCAR 03 47 2008 015485417 0808 0808 293,22

0521 07 311000973604 DOS SANTOS —- ANTERO MA CL CONSTITUCION 9 47132 VILLAMARCIEL 03 47 2008 015485518 0808 0808 293,22

0521 07 330081080565 MERINO CABRERO FELIX CL SAN ANDRES_(BAR) 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2008 015485922 0808 0808 293,22

0521 07 330113197467 DOSANTOS CONCEPCION ARTU CL HOSPITAL MATER DE 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015486124 0808 0808 293,22

0521 07 331014700886 CEREZO RODRIGUEZ JAVIER CL SANTA LUCIA 60 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015353758 0808 0808 293,22

0521 07 340017535440 LOPEZ AGUADO RUFINA CL PERU 26 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015354162 0808 0808 293,22

0521 07 340018236264 FERNANDEZ GIL FRANCISCO CL ALAMILLOS, 2 (BAR 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015270603 0808 0808 293,22

0521 07 341003426339 VEGA MARTINEZ ASIA BELAR CL ANDALUCIA 16 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015271108 0808 0808 293,22

0521 07 341006247726 ARAUJO PEREIRA ZAQUEU CL MARQUES DE SAN FE 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 015271310 0808 0808 308,39

0521 07 341006319161 CARTIRA —- ADRIAN CL JESUS 40 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 015271411 0808 0808 293,22

0521 07 341006319262 MIHAILA —- MARINEL CL JESUS 40 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 015271512 0808 0808 293,22

0521 07 341006320171 MURARIU —- MARICEL AV SEGOVIA 76 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013201166 0308 0308 13,97

0521 07 341006320171 MURARIU —- MARICEL AV SEGOVIA 76 47013 VALLADOLID 03 47 2008 013833484 0508 0508 293,22

0521 07 341006320171 MURARIU —- MARICEL AV SEGOVIA 76 47013 VALLADOLID 03 47 2008 014095687 0608 0608 293,22

0521 07 341006320171 MURARIU —- MARICEL AV SEGOVIA 76 47013 VALLADOLID 03 47 2008 014607969 0708 0708 293,22

0521 07 341006320171 MURARIU —- MARICEL AV SEGOVIA 76 47013 VALLADOLID 03 47 2008 014608070 0808 0808 293,22

0521 07 341006320171 MURARIU —- MARICEL AV SEGOVIA 76 47013 VALLADOLID 03 47 2008 014608272 0908 0908 293,22

0521 07 361037921123 ANDRE DA ROCHA JOSE FERN CL GENERAL FRANCO 54 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2008 015486831 0808 0808 308,39

0521 07 370023991129 MANCHADO CUENCA JACINTO CL LA CIGUEÑA 11-7A 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015272118 0808 0808 293,22

0521 07 370034671738 GONZALEZ LARA ABRAHAM CL LIBRERIA 3 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015354970 0808 0808 293,22

0521 07 371002225612 MARTIN BECERRO FELIX CL ASUNCION 20 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015355172 0808 0808 293,22

0521 07 400010770871 ENJUTO PASTOR JUAN JOSE CL RASTROJO 3 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015413473 0808 0808 293,22

0521 07 401003383193 IVANOV ILIEV ANGEL CL PABLO PICASSO 2 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 015273835 0808 0808 293,22

0521 07 410131749553 LOPEZ BARRERA JUAN ANTON CL GALLO 3 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015414786 0808 0808 472,26

0521 07 470006402585 CODINA CUENA ANGEL CL PUENTE COLGANTE 4 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015415291 0808 0808 304,98

0521 07 470014598883 VIDAL SALAMANCA JUAN MAN CL GUARANIES 62 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015416103 0808 0808 293,22

0521 07 470015384280 CEREZO GARCIA FELIPE PL MAYOR 21 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015357596 0808 0808 293,22

0521 07 470016594356 AMO ESCUDERO CARLOS PP ZORRILLA 142 47006 VALLADOLID 03 47 2008 015417214 0808 0808 293,22
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0521 07 470016921025 CANTALAPIEDRA SANTIAGO A CL RABEL 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015276158 0808 0808 510,66

0521 07 470016944364 VELASCO BUITRAGO JOSE LU CL STO, DOMINGO DE G 47420 ISCAR 03 47 2008 015488851 0808 0808 293,22

0521 07 470017397537 ROMERO GONZALEZ CONCEPCI CL MONASTERIO SANTA 47015 VALLADOLID 03 47 2008 015417517 0808 0808 293,22

0521 07 470018614683 ARGUELLO FRANCISCO LOREN CL CAAMAÑO 41 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015277168 0808 0808 293,22

0521 07 470019367647 MIGUEL BONO JOSE LUIS CL SEVILLA 19 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015277572 0808 0808 293,22

0521 07 470020094137 HERRERA VILLANUEVA MARIN CL ONESIMO REDONDO 4 47280 CORCOS DEL V 03 47 2008 015277673 0808 0808 194,66

0521 07 470021509731 COBOS BENITO JESUS CT RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015420850 0808 0808 363,83

0521 07 470022699902 GONZALEZ LOPEZ VALERIANO CL LOPEZ GOMEZ 14 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015359923 0808 0808 293,22

0521 07 470023159135 HERNANDO MOLINA JUAN CL PRINCIPAL 17 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 015279996 0808 0808 293,22

0521 07 470023579669 MIELGO TORNERO EDUARDO CL PUENTE COLGANTE 2 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015421759 0808 0808 525,86

0521 07 470024020617 CURIEL ALEJOS MANUEL CL NUEVA 1 47175 PI A DE ESGU 03 47 2008 015280808 0808 0808 293,22

0521 07 470024446609 TEJERO ALONSO JOSE LUIS CL LOS ENRIQUEZ 6 47680 MAYORGA 03 47 2008 015423072 0808 0808 293,22

0521 07 470025112471 BARRIO CASTAÑON CARLOS CL JUAN CARLOS I 19 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015281212 0808 0808 293,22

0521 07 470025347291 VALDESPINO GARCIA FRANCI CL DIVINA PASTORA, 4 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015360832 0808 0808 293,22

0521 07 470025784094 ROBLES GARCIA FERNANDO CL LA IGLESIA 22 47150 VIANA DE CEG 03 47 2008 015282424 0808 0808 293,22

0521 07 470026183717 FERNANDEZ LOPEZ BERNARDO CL CIGUEÑA (LOCAL) 3 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015282828 0808 0808 293,22

0521 07 470026368825 PALENCIA SUAREZ JAIME CR SALAMANCA, KM 127 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015424587 0808 0808 293,22

0521 07 470026406110 HERAS COMILLAS SANTIAGO CL CAAMAÑO 43 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015283232 0808 0808 293,22

0521 07 470026974265 MERCHAN SANTOS FRANCISCO CL ATLANTA 27 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015283737 0808 0808 293,22

0521 07 470027195042 CRESPO GARCIA JOSE CL COBALTO, 13 4-B 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015284343 0808 0808 293,22

0521 07 470027305984 OVELLEIRO VALDESPINO PED CL MOTA 1 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015425702 0808 0808 293,22

0521 07 470028869607 RICO MOYANO JULIO RD SAN ESTEBAN 30 47320 TUDELA DE DU 03 47 2008 015286868 0808 0808 334,40

0521 07 470029493437 ZAZO GARCIA ANGEL PEDRO CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2008 015363559 0808 0808 293,22

0521 07 470029937617 LLORENTE FERNANDEZ FRANC CL ORIOL 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015287979 0808 0808 293,22

0521 07 470030795055 ARIAS GIL JOSE CARLOS CL GALENA PARCELA 28 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015288686 0808 0808 574,58

0521 07 470031205485 PACIOS FUENTE JUAN FRANC PZ COSO 18 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015429641 0808 0808 293,22

0521 07 470031520131 FARTO MARTINEZ LUCIO CL DONCELLAS 3 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015365074 0808 0808 293,22

0521 07 470031570449 OVELLEIRO SANZ AGUSTIN J CL PERU 5 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015365276 0808 0808 293,22

0521 07 470032009777 MATE JIMENEZ MIGUEL CL PEDRO BARRUECO 4 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015365478 0808 0808 293,22

0521 07 470032133352 CAZ VIÑAS PURIFICACION CL VILLABAÑEZ S/N(C O 47320 TUDELA DE D U 03 47 200 8 01529020 5 0808 0808 303,02

0521 07 470032649068 VICENTE DIEZ ADOLFO CL TAJO 16 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 015431964 0808 0808 293,22

0521 07 470034062743 GARCIA CORTIJO FERNANDO CL CANTERAC (LOCAL) 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015291922 0808 0808 318,20

0521 07 470034410630 INIESTA IBAÑEZ ANDRES PZ DE LAS NIEVES 4 47011 VALLADOLID 03 47 2008 015367401 0808 0808 293,22

0521 07 470034488129 PALOMO MIGUEL JESUS PEDR CM ESPERANZA 4 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015434287 0808 0808 293,22

0521 07 470034624131 CARBAJO SALVADOR JESUS CL COSO 3 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015434489 0808 0808 293,22

0521 07 470034651514 RODRIGUEZ DIAZ ALFONSO CL CERAMICA 10 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015292730 0808 0808 293,22

0521 07 470034690920 CIA LUENGO M ANGEL PP SAN VICENTE 63 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015292831 0808 0808 293,22

0521 07 470034742652 REGIDOR MORENO RICARDO CL MANUEL AZAÑA 27 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015434691 0808 0808 330,48

0521 07 470034948877 ROA MANCHON PABLO CL PADRE MANJON 2 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015293538 0808 0808 293,22

0521 07 470035088721 GONZALEZ GARCIA MARIA LO CL MONTES Y MARTIN B 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015435301 0808 0808 293,22

0521 07 470035117316 LOPEZ SECO M PAZ CT MADRID 47410 OLMEDO 03 47 2008 015499864 0808 0808 555,73

0521 07 470035163186 BEJARANO SERRANO INES CL FCO. SUAREZ, 8-B 47006 VALLADOLID 03 47 2008 015435604 0808 0808 293,22

0521 07 470035309902 MARTIN GARCIA MARIA CARM CL VEINTE METROS 34 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015294548 0808 0808 293,22

0521 07 470035310912 SAN JOSE RICO FRANCISCO CL LEONES DE CASTILL 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015500167 0808 0808 293,22

0521 07 470035416400 LOBATO CIMARRA JUAN CARL CL COLON 56 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 015500268 0808 0808 363,83

0521 07 470035568061 MANCEBO GOZALO PABLO CL CADIZ 9 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015295356 0808 0808 383,20

0521 07 470035640611 ARIAS TEMPRANO JESUS MAR CL MANUEL MUCIENTES 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015369724 0808 0808 305,05

0521 07 470036328095 SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE M CL AMOR DE DIOS 36 47010 VALLADOLID 03 47 2008 015370734 0808 0808 293,22

0521 07 470036413880 RIO GARCIA ROSA MARIA CL COSO 3 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015438028 0808 0808 304,98

0521 07 470036775208 ROLDAN FADRIQUE FRANCISC CL PEREZ DE AYALA 4 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015438533 0808 0808 293,22

0521 07 470036852303 GONZALEZ GARCIA MARIA HE CL COVADONGA (BAR) 2 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015298285 0808 0808 293,22

0521 07 470037101065 PIZARRO SANCHEZ IGNACIO CL ESTADIO 4 47006 VALLADOLID 03 47 2008 015439139 0808 0808 293,22

0521 07 470037177352 RIO MORALES ROCIO PP DEL CAUCE (LOCAL) 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015299093 0808 0808 293,22

0521 07 470037356400 PEREZ GIL RAUL CL SANTA MARIA 20 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015502793 0808 0808 293,22

0521 07 470037565453 GONZALEZ ZAPATERA SEGUND PZ ROSA CHACEL 6 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015439947 0808 0808 293,22

0521 07 470038040955 VILLALBA MARTIN JOSE ANT CM BODEGAS, S/N. 47194 FUENSALDA A 03 47 2008 015300814 0808 0808 293,22

0521 07 470038228992 GONZALEZ BERZOSA PEDRO CL ADOLFO VALLEJO 1 47270 CIGALES 03 47 2008 015301218 0808 0808 293,22

0521 07 470038234854 MONTERO GUTIERREZ JUAN C CL GERMAN ESTEBAN 1 47170 RENEDO DE ES 03 47 2008 015301319 0808 0808 293,22

0521 07 470038393589 ALVAREZ TEJEDOR TOMAS CM VIEJO DE SIMANCAS 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015441563 0808 0808 293,22

0521 07 470038631241 PRIETO REPISO MANUEL CL AGUILA 25 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015302834 0808 0808 363,83
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0521 07 470038666102 CAÑAMARES BARREDA VICTOR CL DONCELLAS 3 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015374370 0808 0808 326,06

0521 07 470038675293 POZO HERNANDEZ MARIA EST CL CANTERAC (LOCAL) 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015303137 0808 0808 318,20

0521 07 470038904659 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015374875 0808 0808 293,22

0521 07 470038904659 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015917873 0908 0908 293,22

0521 07 470038904659 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 03 47 2008 016948400 1008 1008 293,22

0521 07 470038904659 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010571839 1108 1108 293,22

0521 07 470038904659 PEÑAS CANTALAPIEDRA JUAN CL RUIZ HERNANDEZ 9 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010981966 1208 1208 293,22

0521 07 470038915672 BELTRAN GARCIA JOSE MARI CL ALBACETE 10 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015303743 0808 0808 363,83

0521 07 470038990545 HERNANDO ARRANZ JUAN FCO CL MENENDEZ PELAYO 2 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015375077 0808 0808 315,20

0521 07 470039568404 BEZOS VICENTE FERNANDO CL APTDO. CORREOS 17 47196 PEDRAJA DE P 03 47 2008 015304652 0808 0808 299,06

0521 07 470039689854 BRAO GUERRERO JOSE MANUE CL HEROES DEL ALCAZA 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015376087 0808 0808 293,22

0521 07 470040184655 HERRERO CAL OSCAR AV PRADO BOYAL 21 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 015376693 0808 0808 293,22

0521 07 470040283271 DE PAZ GONZALEZ RAUL CL JUAN GARCIA HORTE 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015445405 0808 0808 293,22

0521 07 470040370066 ROMAN PEREDA JOSE ANTONI CL ARZOBISPO GARCIA 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015376996 0808 0808 293,22

0521 07 470040854965 ALTES VILLAR LUIS CL JUAN VALDES LEAL 47130 SIMANCAS 03 47 2008 015446415 0808 0808 293,22

0521 07 470041878519 ZHOU WANG HUILING CL DON SANCHO 9 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015308490 0808 0808 294,97

0521 07 470041937224 LUBIANO GONZALEZ MARIA O CO VIEJO DE SIMANCAS 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015448637 0808 0808 293,22

0521 07 470042100811 GANICH MARROUK ABDELALI CL VISTA ALEGRE 38 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 015308793 0808 0808 293,22

0521 07 471000059516 MEDINA MARTINEZ LOURDES CL ALAMILLOS, 2 (BAR 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015309096 0808 0808 293,22

0521 07 471000071842 ROJAS HERRERA DAVID CL PELICANO (BAR) 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015309201 0808 0808 293,22

0521 07 471001142276 HERRERA BARAJAS JOSE ANT CL COBALTO 4 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015311827 0808 0808 293,22

0521 07 471001325566 MERINO FARIÑAS ANGEL CL MIÑO 16 47195 FLECHA  LA 03 47 2008 015451263 0708 0708 293,22

0521 07 471001325566 MERINO FARIÑAS ANGEL CL MIÑO 16 47195 FLECHA  LA 03 47 2008 015451364 0808 0808 293,22

0521 07 471001459043 SIGUENZA FERNANDEZ PEDRO CL FRANCISCO MENDIZA 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015451667 0808 0808 293,22

0521 07 471001623135 ESPESO SALADO JOSE LUIS CL FERRARI 5 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015382252 0808 0808 293,22

0521 07 471001897159 UÑA IADECOLA LYDIA CL ALGECIRAS 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015313241 0808 0808 293,22

0521 07 471001945760 JIMENEZ LOPEZ RICARDO CL PADRE CLARET 4 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015382555 0808 0808 293,22

0521 07 471002061352 GUERRERO PALOS MARIA NOE PP ZORRILLA 17 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015453182 0808 0808 293,22

0521 07 471002089745 SANCHO CUADRA CESAR CL PARQUE ARTURO LEO 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015314049 0808 0808 293,22

0521 07 471002702966 MATE GARCIA GREGORIO CL DOCTOR MORENO 24 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015453788 0808 0808 293,22

0521 07 471002866755 LOPEZ VEGA JOSE LUIS CL MADRE DE DIOS 2 47011 VALLADOLID 03 47 2008 015383868 0808 0808 293,22

0521 07 471002917477 TORRES RODRIGUEZ ANGEL A PP SAN ISIDRO 4 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015315463 0808 0808 293,22

0521 07 471002961937 OLALLA VALDIVIESO DANIEL CL CLAVEL 7 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015315564 0808 0808 293,22

0521 07 471002963250 RODRIGUEZ ALVAREZ ISRAEL CL TURQUESA (MUEBLES 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015315665 0808 0808 293,22

0521 07 471003238890 RAMOS RAMOS RAUL ANTONIO CL VISTA ALEGRE 22 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015510877 0808 0808 308,39

0521 07 471003529183 HUESCAR SANCHEZ JOSE AND CL CIGUEÑA-MERCADO C 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015316271 0808 0808 293,22

0521 07 471003537570 ALONSO ALONSO RUBEN PG INDUSTRIAL LA VEG 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015511180 0808 0808 293,22

0521 07 471003630227 HERRERO PEREZ VIRGINIA CL ALUMINIO PARC 23 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015316473 0808 0808 293,22

0521 07 471003762791 FUENTE FRUTOS GERARDO PP JUAN CARLOS I 61 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015316776 0808 0808 293,22

0521 07 471004138263 LORENZO CARMONA ADOLFO CL CASTELAR 3 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015385484 0808 0808 293,22

0521 07 471005248511 NUÑEZ BLANCO ALMUDENA CL OCARINA 10 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015318392 0808 0808 293,22

0521 07 471005652574 SEVILLANO SAN MIGUEL DAV CL TRILLA 15 47009 VALLADOLID 03 47 2008 015387003 0808 0808 293,22

0521 07 471006377751 HERRERA BARAJAS FRANCISC CL COBALTO 4 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015320113 0808 0808 293,22

0521 07 471006469903 PLACENCIA PICHARDO JUANA CL HUELGAS  (ESQ. VE 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015320315 0808 0808 293,22

0521 07 471007140314 CASADO ALONSO EVA CL RUIZ HERNANDEZ 8 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015389124 0808 0808 293,22

0521 07 471007791022 CASTRO ANTOLIN SUSANA CL JUAN MARTINEZ VIL 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015459549 0808 0808 260,86

0521 07 471008658564 COBOS MARTIN JOSE RAMON CL RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015460155 0808 0808 363,83

0521 07 471008672510 MARTIN LOPEZ INMACULADA PZ LA IGLESIA 8 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015515123 0808 0808 304,98

0521 07 471008801640 MAROTO CRESPO JONATHAN CL MADRE DE DIOS 2 47011 VALLADOLID 03 47 2008 015321830 0808 0808 293,22

0521 07 471009141948 CAPELLAN BARRERAS JOSE M CL CAMPANAS 1 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015390437 0808 0808 293,22

0521 07 471010047785 ALVAREZ BLANCO REBECA CL HORTELANOS 8 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015516032 0808 0808 303,02

0521 07 471010638778 BARBERO VACA SERGIO PP SAN ISIDRO 73 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015324355 0808 0808 304,98

0521 07 471010855010 NUÑEZ ARIAS ANTONIO AV BURGOS 1 47009 VALLADOLID 03 47 2008 015392154 0808 0808 293,22

0521 07 471011142976 VALENTIN GONZALEZ ALBERT CL CASAS NUEVAS 1 47130 SIMANCAS 03 47 2008 015392760 0808 0808 304,98

0521 07 471011207644 CALDERON ALCOCER MARIA D CL JOSE GARROTE TOVA 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015462276 0808 0808 308,39

0521 07 471011316869 GONZALEZ DE LA CRUZ MARI CL JUAN VALDES LEAL 47130 SIMANCAS 03 47 2008 015462579 0808 0808 308,39

0521 07 471011360218 ALMEIDA TAVARES ANABELA CL EUSEBIO GONZALEZ 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015462781 0808 0808 293,22

0521 07 471011785907 GARCIA ZARZA ANGEL HUMBE CL REOYO 5 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015463488 0808 0808 293,22

0521 07 471012091455 BENAVENTE LAGUNA JAVIER CL ANTONIO ROYO VILL 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015463791 0808 0808 293,22

0521 07 471012644254 VARGA —- COSMIN VASILE CL JOAQUIN MARIA JAL 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015464401 0808 0808 294,97
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0521 07 471013008208 PANAYOTOV DIVEV MILEN CL LAS DELICIAS 5 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015328601 0808 0808 293,22

0521 07 471013069943 CASTREÑO MARCOS BEATRIZ PQ ARTURO LEON 4 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015328904 0808 0808 293,22

0521 07 471013089343 ALONSO GARCIA CASTAÑO MA PP ZORRILLA LOCAL 23 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015465108 0808 0808 293,22

0521 07 471013129759 LOYAGA MENDEZ VICTOR EMI CL NUEVA DEL CARMEN 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015329005 0808 0808 363,83

0521 07 471013243331 SANCHEZ CAMPESINO ELIANA CL JESUS RIVERO MENE 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015465613 0808 0808 304,98

0521 07 471013337806 OTALVARO RUIZ MARIA LUCE CL PERAL 7 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015465815 0808 0808 293,22

0521 07 471013884238 REY ESTEVEZ ANTONIO CL AMADEO ARIAS 19 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015466522 0808 0808 293,22

0521 07 471014314068 CONRADO KRAHE RICARDO “CL FINCA “”LA QUERENC” 47419 ALMENARA DE 03 47 2008 015519466 0808 0808 308,39

0521 07 471014506351 CANGAS PEREZ MARIA JOSEF CL RENEDO (MESON) 13 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015332338 0808 0808 308,39

0521 07 471014553336 FRECHILLA MARTINEZ PABLO CL ZAPICO 3 47003 VALLADOLID 03 47 2008 015396194 0808 0808 313,32

0521 07 471014862827 COBOS MARTIN JESUS ANGEL CR RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015467330 0808 0808 293,22

0521 07 471015064204 PASCAL —- MARIA MELANIA ZZ FINCA CUBILLAS DE 47520 CASTRONU O 03 47 2008 015520577 0808 0808 326,06

0521 07 471015185553 MILENOV DINEV PLAMEN CL LAS DELICIAS 5 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015333449 0808 0808 293,22

0521 07 471015300236 CARVALHO PEREIRA JEFFERS CL SATURNO 8 47009 VALLADOLID 03 47 2008 015333752 0808 0808 293,22

0521 07 471015331154 LAZAR —- GHEORGHITA CL CUATRO 7 47320 TUDELA DE DU 03 47 2008 015333954 0808 0808 363,83

0521 07 471015460890 MITKOV KRUMOV KRUM CL FLORIDA 1 47155 SANTOVENIA D 03 47 2008 015334358 0808 0808 293,22

0521 07 471015490596 BORICEANU —- NICOLETA CL VEGAFRIA 3 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015334459 0808 0808 293,22

0521 07 471015604067 ROMAN GARCIA ALBERTO CL PUEBLA 7 47003 VALLADOLID 03 47 2008 015335166 0808 0808 293,22

0521 07 471015611444 MOREIRA DE CASTRO HENRIQ CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015521082 0808 0808 293,22

0521 07 471015640140 NERGHES —- SAMUEL GHEOR CL FIDEL RECIO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015397006 0808 0808 293,22

0521 07 471016097353 ALEJO MEDINA GASPAR LORE CL JARDINES 4 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015397713 0808 0808 293,22

0521 07 471016374411 DA SILVA ABREU KELLEN CL CALVITERO 5 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015336378 0808 0808 293,22

0521 07 471016509706 HRISTOV DONCHEV DANIEL CL HORNIJA 12 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015336681 0808 0808 363,83

0521 07 471016527284 ASENOVA ASENOVA SEVDA CL CARDENAL TORQUEMA 47010 VALLADOLID 03 47 2008 015398016 0808 0808 24,43

0521 07 471016811921 MARIN BELCOS RICARDO CL MURO 21 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015398218 0808 0808 293,22

0521 07 471016824247 SVETOSLAVA VALERIEVA BOR CL SAN PEDRO 9 47420 ISCAR 03 47 2008 015522294 0808 0808 293,22

0521 07 471016910840 DE ARAUJO —- LUCIANO CL CALVITERO 5 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015337590 0808 0808 293,22

0521 07 471017128886 ALBERTOV CHALAMOV EVELIN CL HUMILLADERO 11 47160 ARRABAL DE P 03 47 2008 015337792 0808 0808 293,22

0521 07 471017355626 ESCUDERO LOPEZ AQUILINO CL CATALINA ADULCE 2 47006 VALLADOLID 03 47 2008 015470764 0808 0808 293,22

0521 07 471017744434 ARSOV YORDANOV LENKO CL JOSE ANTONIO 23 47310 CAMPASPERO 03 47 2008 015471471 0808 0808 293,22

0521 07 471017966221 DE MAGALHAES PEREIRA JOR CL VERBENA 5 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015338806 0808 0808 363,83

0521 07 471018226303 DOS SANTOS RAMIRO ANTONI CL ESPERANTO 14 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015471875 0808 0808 293,22

0521 07 471018383927 RODRIGUEZ GONZALEZ VICTO CL CAMINO VIEJO DE S 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015472279 0808 0808 322,63

0521 07 471018387361 MITKOV ILIEV DETELIN CL ESPERANTO 10 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015472380 0808 0808 293,22

0521 07 471018787283 HRISTOV HRISTOV VLADIMIR CT VALLADOLID 15 47330 TRASPINEDO 03 47 2008 015340018 0808 0808 293,22

0521 07 471018926117 DONCHEV TODOROV TIHOMIR CL VAL 9 47330 TRASPINEDO 03 47 2008 015340220 0808 0808 344,70

0521 07 471018976132 RODRIGUEZ CALDERO MARIA CL  SIN DIRECCION 47250 MOJADOS 03 47 2008 015524520 0808 0808 293,22

0521 07 471019015538 PREDA —- TICA PZ EJERCITO 1 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015472582 0808 0808 293,22

0521 07 471019023016 DE JESUS VALENTE JOSE AU CT MATILLA 9 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015524722 0808 0808 293,22

0521 07 471019147904 PETROVICI —- ADRIAN AV CONSTITUCION 50 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014062850 0508 0508 293,22

0521 07 471019147904 PETROVICI —- ADRIAN AV CONSTITUCION 50 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014336066 0608 0608 293,22

0521 07 471019147904 PETROVICI —- ADRIAN AV CONSTITUCION 50 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 014981623 0708 0708 293,22

0521 07 471019147904 PETROVICI —- ADRIAN AV CONSTITUCION 50 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 015524924 0808 0808 293,22

0521 07 471019147904 PETROVICI —- ADRIAN AV CONSTITUCION 50 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 015747620 0908 0908 293,22

0521 07 471019147904 PETROVICI —- ADRIAN AV CONSTITUCION 50 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 015747721 1008 1008 293,22

0521 07 471019364435 DA SILVA GOMES EMILIANO CL ANGEL GARCIA 93 47011 VALLADOLID 03 47 2008 015399632 0808 0808 293,22

0521 07 471019402023 STEFAN —- STEFAN FLORIN CL CAAMAÑO 68 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015341432 0808 0808 328,02

0521 07 471019570660 RASHKOVA MAIHAYLOVA SABI CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015473390 0808 0808 293,22

0521 07 471019643917 MEMET —- MARIAN CL PEÑARANDA 24 47510 ALAEJOS 03 47 2008 015525833 0808 0808 293,22

0521 07 471019644018 BARBALATA —- DUMITRU CL PEÑARANDA 26 47510 ALAEJOS 03 47 2008 015525934 0808 0808 326,06

0521 07 471019645028 MUTI —- MARIANA CM ESTACION 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2008 015526035 0808 0808 326,06

0521 07 471019656142 DA ROCHA SANTOS ANA MARI CL ALCALLERES 1 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015399834 0808 0808 293,22

0521 07 471019706864 MARIAN —- TOMA CL ENRIQUE CUBERO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015473693 0808 0808 293,22

0521 07 471019870249 XAVIER MOURAO ORLANDO CL BAILEN 3 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015399935 0808 0808 303,85

0521 07 471019942391 ZERES —- DANIEL CL PILON 3 47186 ENCINAS DE E 03 47 2008 015343351 0808 0808 293,22

0521 07 471019975737 IVANOV UZUNOV DIMITAR CL COVADONGA 11 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015343553 0808 0808 293,22

0521 07 471020003827 BARBALATA —- GEORGE BOG CL PEÑARANDA 26 47510 ALAEJOS 03 47 2008 015526843 0808 0808 293,22

0521 07 471020030196 ASENOVA ANTONOVA EMILIYA CL DERECHA AL COSO 3 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015474202 0808 0808 293,22

0521 07 471020031614 DE VEGA VELICIA SHEILA CL MARIANO MIGUEL LO 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015474303 0808 0808 293,22

0521 07 471020042526 FULOP —- IUDIT CL TERA 1 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015343755 0808 0808 326,06
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0521 07 471020064855 MIRON —- GIANI CL ALVAREZ DE TALADR 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015474606 0808 0808 293,22

0521 07 471020095066 SCRIDONESI —- SIMION CL PRINCIPE FELIPE 1 47250 MOJADOS 03 47 2008 015527045 0808 0808 293,22

0521 07 471020160946 METODIEV FILIPOV STEFAN CL CIGÜEÑA 39 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015344058 0808 0808 293,22

0521 07 471020209648 BURUIANA —- IONEL CL FUENTE EL SOL 12 47009 VALLADOLID 03 47 2008 015401046 0808 0808 293,22

0521 07 471020325745 ION —- MARIAN CATALIN CL DOCE DE OCTUBRE 1 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015344563 0808 0808 363,83

0521 07 471020325947 ION —- NICOLAE TONI CL DOCE DE OCTUBRE 1 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015344664 0808 0808 363,83

0521 07 471020326048 DUMITRU —- ADRIAN CL DOCE DE OCTUBRE 1 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015344765 0808 0808 363,83

0521 07 471020353330 ZAMFIROV MLADENOV BISER CL ESPERANTO 10 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015475515 0808 0808 293,22

0521 07 471020370003 CRACIUN —- MARCEL FLORI PZ VIEJA 5 47440 COGECES DE I 03 47 2008 015528661 0808 0808 293,22

0521 07 471020370205 PREFAC —- MARIAN PZ VIEJA 5 47440 COGECES DE I 03 47 2008 015528762 0808 0808 293,22

0521 07 471020477612 COLOJOARA NO CONSTA DANI CL FERNANDO DOMINGUE 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015475919 0808 0808 293,22

0521 07 471020486908 IONESCU —- VASILE MARIA AV LOPE DE VEGA 10 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 015528964 0808 0808 93,66

0521 07 471020490140 MIHAI —- VALENTINA PZ VIEJA 5 47440 COGECES DE I 03 47 2008 015529166 0808 0808 326,06

0521 07 471020520553 DINKOV KOLEV NIKOLAY CL MARINA ESCOBAR 10 47001 VALLADOLID 03 47 2008 015401450 0808 0808 330,48

0521 07 471020686261 ZAHARIA —- COSTANTIN CL BERNAL DIEZ DEL C 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 015530580 0808 0808 293,22

0521 07 471020741835 UNGUREANU —- VASILE-CAT CL MARAGATO 1 47420 ISCAR 03 47 2008 015531287 0708 0708 293,22

0521 07 471020741835 UNGUREANU —- VASILE-CAT CL MARAGATO 1 47420 ISCAR 03 47 2008 015531388 0808 0808 293,22

0521 07 471020742845 DROPIE —- GIGEL VIOREL CL MARAGATOS 1 47420 ISCAR 03 47 2008 015531489 0708 0708 293,22

0521 07 471020742845 DROPIE —- GIGEL VIOREL CL MARAGATOS 1 47420 ISCAR 03 47 2008 015531590 0808 0808 293,22

0521 07 480061046506 VERDEJA LOPEZ LUCAS CL ARCA REAL 113 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015477030 0808 0808 33,35

0521 07 490014032100 GONZALEZ ROSON LUIS JESU PP ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015477636 0808 0808 304,98

0521 07 490015849131 PARRA LOPEZ PRAXEDES CL EUSEBIO G. SUAREZ 47014 VALLADOLID 03 47 2008 013389207 0408 0408 293,22

0521 07 490015849131 PARRA LOPEZ PRAXEDES CL EUSEBIO G. SUAREZ 47014 VALLADOLID 03 47 2008 014021424 0508 0508 293,22

0521 07 490015849131 PARRA LOPEZ PRAXEDES CL EUSEBIO G. SUAREZ 47014 VALLADOLID 03 47 2008 014292014 0608 0608 293,22

0521 07 490015849131 PARRA LOPEZ PRAXEDES CL EUSEBIO G. SUAREZ 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015676484 0708 0708 293,22

0521 07 490015849131 PARRA LOPEZ PRAXEDES CL EUSEBIO G. SUAREZ 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015676585 0808 0808 293,22

0521 07 490015849131 PARRA LOPEZ PRAXEDES CL EUSEBIO G. SUAREZ 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015676686 0908 0908 293,22

0521 07 490015849131 PARRA LOPEZ PRAXEDES CL EUSEBIO G. SUAREZ 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015676787 1008 1008 293,22

0521 07 490022245471 SANCHEZ BRUNETE ALVAREZ CL BARBECHO 29 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015478242 0808 0808 293,22

0521 07 490023061584 FRUTOS CUADRADO FULGENCI CL LEGION 3 47008 VALLADOLID 03 47 2008 015478343 0808 0808 293,22

0521 07 491003024751 PRADA CALVO PEDRO DOMING CL AMADEO ARIAS 6 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015478545 0708 0708 293,22

0521 07 491003024751 PRADA CALVO PEDRO DOMING CL AMADEO ARIAS 6 47014 VALLADOLID 03 47 2008 015478646 0808 0808 293,22

0521 07 491003693647 CASASECA HIDALGO JAVIER CL PUENTE COLGANTE 5 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015478949 0808 0808 293,22

0521 07 491007277492 MARIOV RIZOV EDGAR AV BURGOS 1 47009 VALLADOLID 03 47 2008 015403975 0808 0808 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 011009253153 SEIXAS MAIA JORGE MANUEL AV LA PARRILLA 1 47160 PORTILLO 03 47 2008 015172286 0708 0708 96,59

0611 07 011011755147 PERPETUA RIBEIRO CANTANH AV LA PARRILLA 1 47160 PORTILLO 03 47 2008 015172387 0708 0708 96,59

0611 07 041023165127 STROE —- FLORIN AV PORTUGAL 11 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 015229173 0708 0708 96,59

0611 07 041040088896 MOUFSSIL —- BOUZEKRI CL PANADEROS 65 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015195427 0708 0708 96,59

0611 07 091009313443 IVANOV —- IVAN DENCHEV CL CASTILLA Y LEON 2 47160 PORTILLO 03 47 2008 015174007 0708 0708 96,59

0611 07 101000436715 SEQUEIRA BRANCO FRANCISC CR CIGALES 30 47260 CABEZON DE P 03 47 2008 015174209 0708 0708 96,59

0611 07 101011837245 CATALAO CATAMBAS JOSE MI CL FUENTE DEL GATO 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 015174310 0708 0708 96,59

0611 07 151001589113 SOUTO RIVAS ROSALIA RAMO CL TRAFALGAR 15 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015196033 0708 0708 96,59

0611 07 191006798652 BOUCHAIB —- EL GHAYYAF CL DELICIAS 41 47013 VALLADOLID 03 47 2008 016074083 0708 0708 96,59

0611 07 211025689166 MARIAN —- CURT CL PLANTIO 10 47131 GERIA 03 47 2008 015203107 0708 0708 96,59

0611 07 240054784466 GARCIA GONZALEZ JOSE MAR CL JOSE MARIA LACORT 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015196336 0708 0708 22,54

0611 07 241015780162 ALEKSOV —- STOYAN KIRIL CL RONDA 7 47194 FUENSALDA A 03 47 2008 015176532 0708 0708 96,59

0611 07 251011619048 DE JESUS SILVA LUIS MANU CL FINCA VALDEDUERO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015231496 0708 0708 96,59

0611 07 251015260386 DE MAGALHAES RIBEIRO JOS CL FINCA VALDEDUERO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015231500 0708 0708 96,59

0611 07 251016946368 TUNARU GRIGORESCU —- NE CL RINCON DEL ESGUEV 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015177037 0708 0708 35,41

0611 07 261009909408 FERNANDES CATAMBAS CARLO CN DEL GATO SN 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 015177138 0708 0708 96,59

0611 07 261009909509 BOLORINHA CATALAO MARIA CM FUENE EL GATO 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 015177239 0708 0708 96,59

0611 07 261010451392 DA CONCEICAO ROSA INACIO CM FUEN TE DEL GATO 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 015177340 0708 0708 96,59

0611 07 281222322194 ASENOV TSVETKOV TSVETAN PZ SANTA MARIA 6 47814 AGUILAR DE C 03 47 2008 015204925 0708 0708 96,59

0611 07 301051482025 LEMTANTEN —- KHALID CL ANADE 5 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015178148 0708 0708 35,41

0611 07 321011192940 KHALIL —- KHALID CL HOSPITAL 4 47160 PORTILLO 03 47 2008 015178451 0708 0708 96,59

0611 07 341005407765 ABDELHAK —- TIJANI CL CAAMAÑO 72 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015178855 0708 0708 96,59

0611 07 361038320136 PINTO OLIVEIRA CONSTANTI CL EL SOL 14 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015233116 0708 0708 96,59
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0611 07 371015282519 HANAFI —- YAMNA CL MOHAGO 8 47160 PORTILLO 03 47 2008 015179259 0708 0708 96,59

0611 07 401003918515 MITKOV —- ANGEL BLAZHEV CL LA LAGUNA 8 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015207046 0708 0708 96,59

0611 07 401004214464 ASENOV MILANOV NAYDEN CL AAIUN 10 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015179461 0708 0708 96,59

0611 07 401004214565 KIRILOVA STOYKOVA OFELIY CL AAIUN 10 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015179562 0708 0708 96,59

0611 07 451020409542 SLIMANE —- MOHAMMED Apartado Correos: 16 47080 VALLADOLID 03 47 2008 015179865 0708 0708 96,59

0611 07 470017089157 FERNANDEZ HINOJAL TEODOR CL SOMBREREROS 4 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015235843 0708 0708 96,59

0611 07 470024117112 PISONERO CASTAÑON PETRON CL LAS ERAS 47689 SAELICES DE 03 47 2008 015208763 0708 0708 96,59

0611 07 470024354255 MANCHON GIL JOSE MARIA CL SANTA MARINA__(CA 47270 CIGALES 03 47 2008 015180168 0708 0708 96,59

0611 07 470032043123 TEJEDOR BALLESTEROS CRUZ CL GENERAL FRANCO 85 47420 ISCAR 03 47 2008 015237762 0708 0708 96,59

0611 07 471008657251 HIDALGO VILLA JOSE LUIS CL LAS FLORES 1 47114 TORRECILLA D 03 47 2008 015240388 0708 0708 96,59

0611 07 471012467533 DIMITROV ANGELOV TSVYATK CM SAN RAFAEL 18 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015181683 0608 0608 96,59

0611 07 471012467533 DIMITROV ANGELOV TSVYATK CM SAN RAFAEL 18 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015181784 0708 0708 96,59

0611 07 471012585145 ANGELOVA —- DESISLAVA I CM SAN RAFAEL 18 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015181986 0708 0708 96,59

0611 07 471012632231 ZARHOZHYY —- ANATOLIY CL LA TERCIA 4 47350 QUINTANILLA 03 47 2008 015211086 0708 0708 96,59

0611 07 471013152795 RANGELOV YORDANOV CHAVDA CL DOCE DE OCTUBRE 7 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015183000 0708 0708 96,59

0611 07 471013444607 ANGELOV ASENOV SERGEY CL AAIUN 10 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015183303 0708 0708 96,59

0611 07 471013482700 BOZHANOV MATOV MANCHO CL CERRADA 1 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015212504 0708 0708 93,37

0611 07 471013723984 ONAT —- ALIN CL VIANA 47152 PUENTE DUERO 03 47 2008 015212605 0708 0708 96,59

0611 07 471013811991 ALIPIEVA LENKOVA YULIYA CL CAAMAÑO 68 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010266186 0508 0508 74,05

0611 07 471013811991 ALIPIEVA LENKOVA YULIYA CL CAAMAÑO 68 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010266287 0608 0608 96,59

0611 07 471013811991 ALIPIEVA LENKOVA YULIYA CL CAAMAÑO 68 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010266388 0708 0708 80,48

0611 07 471014346000 ASENOV MARINOV EUGENI CL DUQUE DE AHUMADA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015213514 0708 0708 96,59

0611 07 471014366107 DIMOSTENIE —- FLORIN AL CL CERECEROS 6 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015242210 0708 0708 96,59

0611 07 471014381766 DIMOSTENIE —- BITER CL CEDACERO 6 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015242513 0708 0708 96,59

0611 07 471014382776 ALEKSIEV IVANOV RASHO CL PESQUERA 3 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015213716 0708 0708 45,07

0611 07 471014448858 GOCHEV GENEV GENYO CL TRAVESIA BARRIOND 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015213918 0708 0708 96,59

0611 07 471014722478 AHMEDOV MUSTANOV EMIN CL NUESTRA SENORA 2 47160 PORTILLO 03 47 2008 015184919 0708 0708 96,59

0611 07 471014853632 BOGOMILOV PARVANOV PARVA CL SANTO DOMINGO DE 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015214322 0708 0708 96,59

0611 07 471015199802 MILANOV TITEV ANTON CL REAL 12 47490 RUEDA 03 47 2008 015243826 0708 0708 96,59

0611 07 471015381775 ADIR —- ANISORA CL ZABACOS 51 47510 ALAEJOS 03 47 2008 015244028 0708 0708 96,59

0611 07 471015528285 MUTI —- NICULAE CL VERA 17 47510 ALAEJOS 03 47 2008 015245240 0708 0708 96,59

0611 07 471015530309 BAIARAM —- ARGENTINA CL MAYOR 5 47440 COGECES DE I 03 47 2008 015245341 0708 0708 96,59

0611 07 471015733096 STOYCHEV KOLEV NIKOLAY CL BUENAVISTA 4 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2008 015245543 0708 0708 96,59

0611 07 471016140193 BAYRAKOV —- LEONID MERK PZ SANTO DOMINGO 8 47310 CAMPASPERO 03 47 2008 015216039 0708 0708 96,59

0611 07 471016543351 GATSOV MIHAYLOV ASEN CL TRAVESIA VILLALOG 47680 MAYORGA 03 47 2008 015216544 0708 0708 90,14

0611 07 471016620244 RUMENOV MIHAYLOV GEORGI PZ SANTA MARIA 6 47814 AGUILAR DE C 03 47 2008 015216847 0708 0708 96,59

0611 07 471016625496 SIMENOVA ASENOVA MARIYA CL SANTO DOMINGO DE 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015216948 0708 0708 96,59

0611 07 471016700066 ALEKSANDROV DIMITROV MAR CL LA PANERA DE MONS 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015217554 0708 0708 96,59

0611 07 471017111207 LUNGU —- DANIEL CL HORNIJA 6 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015188151 0708 0708 70,82

0611 07 471017142125 CATALAO CATAMBAS MARIA E CL DEL GATO_S/N 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2008 015188353 0708 0708 96,59

0611 07 471017261353 MAIA INACIO JOAQUIM JOSE LG FINCA 47530 SAN ROMAN DE 03 47 2008 015249583 0708 0708 96,59

0611 07 471017261454 CAMPA BRITO VITORIA DO C LG FINCA 47530 SAN ROMAN DE 03 47 2008 015249684 0708 0708 96,59

0611 07 471017261656 BRITO INACIO MARIA DA CO LG FINCA 47530 SAN ROMAN DE 03 47 2008 015249785 0708 0708 96,59

0611 07 471017261757 MAIA INACIO JOSE LG FINCA 47530 SAN ROMAN DE 03 47 2008 015249886 0708 0708 96,59

0611 07 471017262060 TRINDADE RUSSO MARIA MAI LG FINCA 47530 SAN ROMAN DE 03 47 2008 015249987 0708 0708 96,59

0611 07 471017448481 TOSUM —- AUREL CL ONESIMO REDONDO 2 47111 VILLALAR DE 03 47 2008 015250795 0708 0708 96,59

0611 07 471017745141 MARINOVA DIMITROVA PENKA CL PANERA DE MORALES 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 015218766 0708 0708 96,59

0611 07 471017902058 BAIARAM —- GHEORGHE CL MAYOR 5 47440 COGECES DE I 03 47 2008 015252112 0708 0708 96,59

0611 07 471017915192 ISMAILOVA ALIEVA ABIBE CL AAIUN 10 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015188555 0708 0708 77,27

0611 07 471018154864 RUSINOV RUSINOV VALENTIN CL RONDA DE SANTIAGO 47320 TUDELA DE DU 03 47 2008 015189060 0708 0708 80,48

0611 07 471018634814 SAOUDI —- MOHAMED PP SAN VICENTE 75 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015189969 0708 0708 96,59

0611 07 471018776270 MENDES DOS SANTOS MADALE CL SILOS 8 47110 CASASOLA DE 03 47 2008 015253728 0708 0708 96,59

0611 07 471018898330 JASZCZURA —- ALDONA SYL CL VENTAS DE GERIA 1 47131 GERIA 03 47 2008 015220685 0708 0708 22,54

0611 07 471018926723 CALDARE —- GETA CL CAAMAÑO 47 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015200780 0708 0708 93,37

0611 07 471019163765 PANA —- FLORIN PZ CONSTITUCION 6 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2008 015255041 0708 0708 96,59

0611 07 471019219137 BAIESCU —- CIPRIAN CATA CL CONSTITUCION 6 47260 CABEZON DE P 03 47 2008 015191282 0708 0708 70,82

0611 07 471019226413 GEORGIEV —- ATANAS TODO CL SAN ROQUE 18 47350 QUINTANILLA 03 47 2008 015221800 0708 0708 96,59

0611 07 471019307649 ADIR —- ADINA CL ONESIMO REDONDO 4 47239 VENTOSA DE L 03 47 2008 015255445 0708 0708 96,59

0611 07 471019309770 EMINOVA —- BEDRIE BAYRA CL ASEO 1 47680 MAYORGA 03 47 2008 015222507 0708 0708 96,59

0611 07 471019399902 BUDULICA —- GIGEL CL EMBAJADORES 66 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015191585 0708 0708 96,59
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0611 07 471019766478 PENEV GANCHEV GEORGI CL BUENAVISTA 2 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2008 015257061 0708 0708 51,52

0611 07 471019841856 VASILEV YORDANOV IVO CL ASEO 1 47680 MAYORGA 03 47 2008 015223214 0708 0708 96,59

0611 07 471019901773 STEFANOVA —- ASYA ILIEV AV BANEX0 2 47116 POLLOS 03 47 2008 015257465 0708 0708 96,59

0611 07 471019901874 MARINOV —- IVAYLO YOSKO AV BANEJO 2 47116 POLLOS 03 47 2008 015257566 0708 0708 96,59

0611 07 471020329381 ATANASOV —- NIKOLAY ILI CL CUMBRE 1 47810 VILLAFRECHOS 03 47 2008 015225436 0708 0708 96,59

0611 07 471020410015 SUAREZ TAPIA WILLIAN DE CT GENERAL 2 47680 MAYORGA 03 47 2008 015226143 0708 0708 96,59

0611 07 471020413752 TANASIE —- SORIN CL EMBAJADORES 66 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015193508 0708 0708 96,59

0611 07 471020413853 PADURARU —- MARCEL CL EMBAJADORES 66 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015193609 0708 0708 96,59

0611 07 471020475790 CONSTANTIN —- VOICU CL NUEVA 17 47490 RUEDA 03 47 2008 015259283 0708 0708 96,59

0611 07 471020490544 MARIN —- ANDREEA ALINA CL CONSTITUCION 6 47260 CABEZON DE P 03 47 2008 015193710 0708 0708 96,59

0611 07 471020773662 LOPEZ GUTIERREZ ANDRES F CT CASTRONUÑO 36 47116 POLLOS 03 47 2008 015260596 0708 0708 22,54

0611 07 490024634705 PEREZ ENRIQUEZ PABLO VIC CT FUENSALDAÑA, FINC 47009 VALLADOLID 03 47 2008 015202093 0708 0708 96,59

0611 07 491006440262 YORDANOV NAYDENOV VENTSI PP JUAN CARLOS I 103 47012 VALLADOLID 03 47 2008 015194619 0708 0708 96,59

0611 07 491006557672 NAYDENOV —- OGNYAN YORD PP JUAN CARLOS I 103 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015194720 0708 0708 96,59

0611 07 491007449163 SALI —- MARIAN CL ONESIMO REDONDO 1 47111 VILLALAR DE 03 47 2008 015261509 0708 0708 48,29

0611 07 491007735416 SALI —- IONELA IONICA CL ROSA 8 47529 VILLAFRANCA 03 47 2008 015261812 0708 0708 70,82

0611 07 491007735517 DURAC —- FLORIAN CL CAMINO DEL CASERI 47530 SAN ROMAN DE 03 47 2008 015261913 0708 0708 70,82

0611 07 501001509515 MENDES DOS SANTOS JOSE J CL SILOS 8 47110 CASASOLA DE 03 47 2008 015262014 0708 0708 96,59

0611 07 501012673306 SOUSA SILVA AGOSTINHO CT SALAMANCA 29 47195 FLECHA  LA 03 47 2008 015228466 0708 0708 96,59

0611 07 501017468742 CLAUDINO AFONSO JOSE MAN PZ EL SOL 9 47181 VILLACO 03 47 2008 015194821 0708 0708 96,59

0611 07 501021992679 IVANOV CVETKOV CVETAN CM CARDIEL S/N∫ (BEN 47196 PEDRAJA DE P 03 47 2008 015194922 0708 0708 96,59

0611 07 501039758938 ANGELOVA —- FILKA ANTON CL LOS TELARES 47680 MAYORGA 03 47 2008 015228567 0708 0708 54,73

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47000086395 PASTOR LEON GILBERTO CL TERESA GIL 8 47002 VALLADOLID 03 47 2008 015683760 0708 0708 185,62

1211 10 47102987004 GRAVALOSA COSA JUAN JOSE CL BAILARIN VICENTE 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015680124 0708 0708 185,62

1211 10 47104292157 ALONSO PANIZO MIGUEL ANG CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2008 015680528 0708 0708 185,62

1211 10 47104382386 TORO GARCIA VICTORIA CL PANADEROS 4 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015684972 0708 0708 185,62

1211 10 47104537788 PONCELA SAMANIEGO IRENE AV PRINCIPE DE ASTUR 47195 ARROYO DE LA 03 47 2008 015690430 0708 0708 185,62

1211 10 47104910533 JIMENEZ HERNANDEZ FERNAN CL CORPUS CHISTI 4 47005 VALLADOLID 03 47 2008 015681134 0708 0708 185,62

1211 10 47104995207 SANCHEZ GOMEZ ALFONSO PP ZORRILLA 91 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015691036 0708 0708 185,62

1211 10 47105082406 CABALLERO SAN JUAN MANUE CL GONZALA SANTANA 2 47510 ALAEJOS 03 47 2008 015692854 0708 0708 185,62

1211 10 47105115445 SAN JOSE FRADEJAS ANGEL CL LABRADORES 22 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015685275 0708 0708 185,62

1221 07 471014029536 LAZAR —- CRISTINA CL CUATRO 7 47320 TUDELA DE DU 03 47 2008 015678104 0708 0708 185,62

1221 07 471016410379 ZOEVA KALINOVA DANIELA CL AURORA 12 47007 VALLADOLID 03 47 2008 015687501 0708 0708 185,62

1221 07 471017308136 BERNARDO —- GRAZIELA PP SAN VICENTE 36 47013 VALLADOLID 03 47 2008 015679215 0708 0708 185,62

1221 07 471019075253 GAMBOA MERCADO ALCIDES J CL LABRADORES 12 47004 VALLADOLID 03 47 2008 015683356 0708 0708 185,62

RÉGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS

2300 07 471000942620 BORJA MOTOS LUIS CL SANATORIO 8 47680 MAYORGA 08 47 2008 013066376 0407 1207 261,90

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁLAVA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 011012328760 ESTEVES DOS ANJOS SERAFI CL CENTRO 9 47005 VALLADOLID 03 01 2008 013033729 0708 0708 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 021016975347 LUPU —- GHEIRGHE CL CEDAFEROS 6 47100 TORDESILLAS 03 02 2008 016383293 0808 0808 330,48

0521 07 021018337589 STIRCAN —- ELVIS CL EMBAJADORES 66 47013 VALLADOLID 03 02 2008 016388145 0708 0708 293,22

0521 07 021018337589 STIRCAN —- ELVIS CL EMBAJADORES 66 47013 VALLADOLID 03 02 2008 016388246 0808 0808 293,22

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALACANT - ALICANTE

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 031072479337 VASILE —- GABRIEL CL ERAS 1 47691 MORAL DE LA 03 03 2008 037935519 0808 0808 293,22
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASTURIAS

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 33108412640 RV CATERING SERVICE CAST PP ARCO DEL LADRILLO 47008 VALLADOLID 03 33 2008 018317725 0608 0608 408,48

0111 10 33111161679 LA CONSTRUCTORA DE VALLA CL PUENTE COLGANTE 7 47007 VALLADOLID 03 33 2008 019261958 0708 0708 183,05

0111 10 33111161679 LA CONSTRUCTORA DE VALLA CL PUENTE COLGANTE 7 47007 VALLADOLID 03 33 2008 019262059 0708 0708 29.272,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 471017129900 OPRISON —- LIVIA CL TEMPLARIOS 2 47011 VALLADOLID 03 05 2008 011788229 0808 0808 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 050011280987 RIO MARTIN JUAN CL LOS PASTORES 22 47116 POLLOS 03 05 2008 011675061 0708 0708 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 39103980216 PROMOCIONES LOS ALAMOS M CL RONDA DE GRACIA 1 47400 MEDINA DEL C 21 39 2008 008019062 0107 0507 14.085,45

0111 10 39103980216 PROMOCIONES LOS ALAMOS M CL RONDA DE GRACIA 1 47400 MEDINA DEL C 21 39 2008 008019163 1006 1207 27.396,54

0111 10 39103980216 PROMOCIONES LOS ALAMOS M CL RONDA DE GRACIA 1 47400 MEDINA DEL C 03 39 2008 015665490 0708 0708 18.334,99

0111 10 39103980216 PROMOCIONES LOS ALAMOS M CL RONDA DE GRACIA 1 47400 MEDINA DEL C 03 39 2008 015665591 0708 0708 486,30

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 391021886567 BISER YULIYANOV BORISOV CT VALLADOLID-SORIA 47013 VALLADOLID 03 39 2008 015302146 0708 0708 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 24105294083 JOSE JUAN GOMES RIBEIRO, CL ESTADIO 1 47006 VALLADOLID 02 24 2008 015433877 0808 0808 739,61

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LLEIDA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 25106023279 LOPEZ RODRIGUEZ JAVIER CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 10 25 2008 018388270 1005 1005 285,19

0111 10 25106023279 LOPEZ RODRIGUEZ JAVIER CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 10 25 2008 018388371 1105 1105 1.214,48

0111 10 25106023279 LOPEZ RODRIGUEZ JAVIER CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 10 25 2008 018388472 1205 1205 1.636,90

0111 10 25106023279 LOPEZ RODRIGUEZ JAVIER CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 10 25 2008 018388573 0106 0106 1.970,93

0111 10 25106023279 LOPEZ RODRIGUEZ JAVIER CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 10 25 2008 018388674 0206 0206 962,91

0111 10 25106023380 SANZ CARRERAS IGNACIO CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 10 25 2008 018388775 1005 1005 285,19

0111 10 25106023380 SANZ CARRERAS IGNACIO CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 10 25 2008 018388876 1105 1105 1.214,48

0111 10 25106023380 SANZ CARRERAS IGNACIO CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 10 25 2008 018388977 1205 1205 1.636,90

0111 10 25106023380 SANZ CARRERAS IGNACIO CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 10 25 2008 018389078 0106 0106 1.970,93

0111 10 25106023380 SANZ CARRERAS IGNACIO CL MARIA DE MOLINA 1 47001 VALLADOLID 10 25 2008 018389179 0206 0206 962,91

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 28160294009 GENERMAD SPAIN S.L. CL GABILONDO 22 47007 VALLADOLID 03 28 2008 079590427 0708 0708 38,92
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RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 471019981090 TUDOREL —- STANCIU CL PRADO DE ARRATE 2 47610 ZARATAN 03 28 2008 077329317 0708 0708 293,22

0521 07 471019981090 TUDOREL —- STANCIU CL PRADO DE ARRATE 2 47610 ZARATAN 03 28 2008 077329418 0808 0808 293,22

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 341006082523 PETKOVA DOBREVA RADKA CL LOS HUERTOS 8 47420 ISCAR 03 34 2008 011561408 0708 0708 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LAS PALMAS

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 35111625621 ST-DISTRIBUCIONES,S.A. AV LA LIBERTAD 27 47140 LAGUNA DE DU 03 35 2008 027417710 0708 0708 234,92

0111 10 35111625621 ST-DISTRIBUCIONES,S.A. AV LA LIBERTAD 27 47140 LAGUNA DE DU 03 35 2008 027417811 0708 0808 62,94

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 401004651873 TODOROV ILIEV ATANAS AV DE SEGOVIA 41 47160 ARRABAL DE P 03 40 2008 012188379 0808 0808 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 240049258601 SILVA ALFONSO NORBERTO CL CTRA. MORALES 7 47832 CABREROS DEL 03 40 2008 012075114 0708 0708 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 411105677357 ROUA —- SANDA CL APOSTOL SANTIAGO 47400 MEDINA DEL C 03 41 2008 036188843 0708 0708 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 281154128871 ALBINO AFONSO LUIS ANTON CL DEL PENSAMIENTO 3 47140 LAGUNA DE DU 03 46 2008 047450620 0808 0808 308,39

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIZCAYA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 48110219139 JOSE LUAN GOMES RIBEIRO CL ESTADIO 1 47006 VALLADOLID 03 48 2008 019611688 0708 0708 225,55

0111 10 48110219139 JOSE LUAN GOMES RIBEIRO CL ESTADIO 1 47006 VALLADOLID 03 48 2008 019611789 0708 0708 59,08

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 490021191104 LOZANO BAYON BENIGNO CL TORO 1 47100 TORDESILLAS 03 49 2008 011795647 0708 0708 96,59

0611 07 491000992401 PEREIRA MACHADO JOAQUIN ZZ NO CONSTA 47001 VALLADOLID 03 49 2008 011796859 0708 0708 96,59

0611 07 491007607696 TROCEA —- DRAGOS CL SAN ESTEBAN 15 47320 TUDELA DE DU 03 49 2008 011813229 0708 0708 96,59
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS: TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/2004), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido
a fin de notificar a los interesados que se indican en la relación ad-
junta, el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA:

´De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social
(BOE de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se
significa que de acuerdo con los antecedentes existentes en esta
Dirección Provincial y la información facilitada por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento de derivación
de responsabilidad solidaria a los administradores que se relacio-
nan, por las deudas contraídas con la Seguridad Social por las em-
presas de las que eran administradores y que también se relacio-
nan.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo 105.5
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, con la modificación efectuada por la Ley 19/2005
de 14 de noviembre (BOE del 15)  que establece que los adminis-
tradores que no insten ante la jurisdicción mercantil concurso de
acreedores, en los casos legalmente previstos, responderán solida-
riamente de las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de
la causa legal que obligaba a dicha solicitud de concurso.

El artículo 5 en relación con el apartado 4 del artículo 2 de la Ley
22/2003 de 9 de julio, Concursal, en vigor desde el 01/09/2004, es-
tablece que se deberá solicitar la declaración de concurso dentro de
los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiera conocido o
debido conocer el estado de insolvencia de la sociedad, presu-
miendo que el deudor ha conocido su estado de insolvencia cuan-
do, entre otras causas, se hayan producido impagos de las cuotas
de la Seguridad Social, y demás conceptos de recaudación, duran-
te tres meses.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se in-
dica que se concede un plazo de quince días, contados a partir de
la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procede-
rá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente citado. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 20 de marzo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN
EN EL BOP/BOCA

APELLIDOS Y NOMBRE: SANABRIA DURAN DE ARMAS, BEL-
GICA CARMELA

ADMINISTRADOR/DIRECCIÓN: Calle Pilarica 57, 1º F 47011 VA-
LLADOLID

RAZÓN SOCIAL / CIF: CONSTRUCCIONES BERACA 2001, SL /
B47623806

APELLIDOS Y NOMBRE: CEREZO RODRÍGUEZ, JAVIER

ADMINISTRADOR/DIRECCIÓN: Avenida Segovia 149, 1º dcha.
47013 VALLADOLID

RAZÓN SOCIAL / CIF: CONSTRUCCIONES Y REFORMAS AIXI-
CONS, SL / B47580675

2901/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS: TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/2004), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido
a fin de notificar a los interesados que se indican en la relación ad-
junta, el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA:

´De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre,
de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social (BOE
de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se significa que de
acuerdo con los antecedentes existentes en esta Dirección Provincial
y la información facilitada por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, se inicia el procedimiento de derivación de responsabilidad
solidaria a los administradores que se relacionan, por las deudas
contraídas con la Seguridad Social por las empresas de las que eran
administradores y que también se relacionan.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo
104.1.e) de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, que establece como causa de disolución de
la sociedad la existencia de pérdidas que dejen reducido el patri-
monio contable a menos de la mitad del capital social, a no ser que
éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que
no sea procedente solicitar la declaración de concurso conforme a
lo dispuesto en la Ley Concursal; y el artículo 105.5 de la misma Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada (BOE del 24), con la modificación efectuada por la Ley
19/2005, de 14 de noviembre (BOE del 15) sobre la Sociedad Anó-
nima europea domiciliada en España y en vigor desde el 16/11/2005,
que establece que “Responderán solidariamente de las obligacio-
nes sociales posteriores al acaecimiento de la causa legal de diso-
lución los administradores que incumplan la obligación de convocar
en el plazo de dos meses la Junta General para que adopte, en su
caso, el acuerdo de disolución, así como los administradores que
no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el concurso de la
sociedad, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha previs-
ta para la celebración de la Junta, cuando ésta no se haya consti-
tuido, o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo hubiera sido
contrario a la disolución o al concurso…”. 

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se indica
que se concede un plazo de quince días, contados a partir de la pu-
blicación del presente escrito, para alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estimen pertinentes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procede-
rá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente citado. 
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El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 20 de marzo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta

RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN
EN EL BOP/BOCA

APELLIDOS Y NOMBRE: ALONSO PÉREZ, JOSE MARÍA, DNI:
12331187J.

ADMINISTRADOR/DIRECCIÓN: Calle CÁNDIDA PIMENTEL 19
47490 RUEDA (VALLADOLID).

RAZÓN SOCIAL / CIF: CONSTRUCCIONES Y PROYECTADOS
ALPE, SL B47561469.

2908/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS: TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/2004), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido
a fin de notificar al interesado el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social
(BOE de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se signifi-
ca que de acuerdo con los antecedentes existentes en esta
Dirección Provincial y la información facilitada por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento de derivación
de responsabilidad solidaria a la empresa BERMEJO MORALES,
JESÚS (NIF: 12322394Y) de las deudas contraídas con la Seguridad
Social por la mercantil CONSTRUCCIONES Y REFORMAS CONS-
TRUMED, SL (CIF: B47402276).

Esta responsabilidad se articula sobre la base de la SUCESIÓN
DE EMPRESA del artículo 44.1 del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo (BOE de 29/03/1995), puesto que a la continuidad de la actividad
se une un cambio en la titularidad empresarial. La responsabilidad,
que se concibe como solidaria, viene recogida en los artículos 127.2
y 104.1 de la Ley General de la Seguridad Social, estableciendo es-
te último “…La responsabilidad solidaria por sucesión en la titulari-
dad de la explotación, industria o negocio…se extiende a la totali-
dad de las deudas generadas con anterioridad al hecho de la suce-
sión”.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se indica
que se concede un plazo de quince días, contados a partir de la pu-
blicación del presente escrito, para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procede-
rá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente citado. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a su disposición en las dependencias de esta Dirección
Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 18 de marzo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.

2909/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que
se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposi-
bilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-
les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidas contra ellos (ni el acto administrativo del que deri-
van y que se articula sobre la base del artículo 105.5 de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, con la modificación efectuada por la Ley 19/2005 de 14
de noviembre -BOE del 15- que establece que los administradores
que no insten ante la jurisdicción mercantil concurso de acreedores,
en los casos legalmente previstos, responderán solidariamente de
las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de la causa le-
gal que obligaba a dicha solicitud de concurso.  El artículo 5 en re-
lación con el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 22/2003 de 9 de ju-
lio, Concursal, en vigor desde el 01/09/2004, establece que se de-
berá solicitar la declaración de concurso dentro de los dos meses
siguientes a la fecha en que se hubiera conocido o debido conocer
el estado de insolvencia de la sociedad, presumiendo que el deudor
ha conocido su estado de insolvencia cuando, entre otras causas,
se hayan producido impagos de las cuotas de la Seguridad Social,
y demás conceptos de recaudación, durante tres meses), se les ha-
ce saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de
junio (B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la
Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos
62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04),
en relación con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado en la cuenta de Recursos Di-
versos de la Tesorería General de la Seguridad Social “CAJA MA-
DRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su
número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable so-
lidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de confor-
midad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
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citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,

de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 18 de marzo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta 
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdireción Provincial de Recaudación Ejecutiva 

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que
se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposi-
bilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-
les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidas contra ellos (ni el acto administrativo del que derivan
y que se articula sobre la base del artículo 105.5 de la Ley 2/1995,
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con
la modificación efectuada por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre -
BOE del 15- que establece que los administradores que no insten
ante la jurisdicción mercantil concurso de acreedores, en los casos
legalmente previstos, responderán solidariamente de las obligacio-
nes sociales posteriores al acaecimiento de la causa legal que obli-
gaba a dicha solicitud de concurso. El artículo 5 en relación con el
apartado 4 del artículo 2 de la Ley 22/2003 de 9 de julio, Concursal,
en vigor desde el 01/09/2004, establece que se deberá solicitar la
declaración de concurso dentro de los dos meses siguientes a la fe-
cha en que se hubiera conocido o debido conocer el estado de in-
solvencia de la sociedad, presumiendo que el deudor ha conocido
su estado de insolvencia cuando, entre otras causas, se hayan pro-
ducido impagos de las cuotas de la Seguridad Social, y demás con-
ceptos de recaudación, durante tres meses), se les hace saber que,
en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E.
29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003,
de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de
Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y si-
guientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación
con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indi-
cados a continuación, desde la presente notificación, podrán acre-
ditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social,
que han ingresado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería

General de la Seguridad Social “CAJA MADRID Nº
2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su número
de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable solidario), las
cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuando
el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio se-
guido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese deven-
gado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social.

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 18 de marzo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pa-
go de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las re-
clamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emi-
tidas contra ellos, (ni el acto administrativo del que derivan y que se
articula sobre la base del artículo 104.1.e) de la Ley 2/1995, de 23
de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada que esta-
blece como causa de disolución de la sociedad la existencia de pér-
didas que dejen reducido el patrimonio contable a menos de la mi-
tad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en
la medida suficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la
declaración de concurso conforme a lo dispuesto en la Ley
Concursal; y el artículo 105.5 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de
Sociedades de Responsabilidad Limitada -BOE del 24-, con la mo-
dificación efectuada por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre -BOE
del 15- sobre la Sociedad Anónima europea domiciliada en España
y en vigor desde el 16/11/2005, que establece que “Responderán
solidariamente de las obligaciones sociales posteriores al acaeci-
miento de la causa legal de disolución los administradores que in-
cumplan la obligación de convocar en el plazo de dos meses la
Junta General para que adopte, en su caso, el acuerdo de disolu-
ción, así como los administradores que no soliciten la disolución ju-
dicial o, si procediere, el concurso de la sociedad, en el plazo de dos
meses a contar desde la fecha prevista para la celebración de la
Junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día de la
Junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o al
concurso…”), se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en
el artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) según redacción
dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de
Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social (BOE 11-
12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con los artículos 12 y 13 del

mismo texto legal, en los plazos indicados a continuación, desde la
presente notificación, podrán acreditar ante la Administración co-
rrespondiente de la Seguridad Social, que han ingresado en la cuen-
ta de Recursos Diversos de la Tesorería General de la Seguridad
Social “CAJA MADRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignan-
do en el ingreso su número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad
de responsable solidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de confor-
midad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

El Expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 23 de marzo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta 
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las re-
clamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emi-
tidas contra ellos (ni el acto administrativo del que derivan y que se
articula sobre la base del artículo 105.5 de la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con la modifi-
cación efectuada por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre -BOE del
15- que establece que los administradores que no insten ante la ju-
risdicción mercantil concurso de acreedores, en los casos legal-
mente previstos, responderán solidariamente de las obligaciones
sociales posteriores al acaecimiento de la causa legal que obligaba
a dicha solicitud de concurso. El artículo 5 en relación con el apar-
tado 4 del artículo 2 de la Ley 22/2003 de 9 de julio, Concursal, en
vigor desde el 01/09/2004, establece que se deberá solicitar la de-
claración de concurso dentro de los dos meses siguientes a la fe-
cha en que se hubiera conocido o debido conocer el estado de in-
solvencia de la sociedad, presumiendo que el deudor ha conocido
su estado de insolvencia cuando, entre otras causas, se hayan pro-
ducido impagos de las cuotas de la Seguridad Social, y demás con-
ceptos de recaudación, durante tres meses), se les hace saber que,
en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E.
29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003,
de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de
Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y si-
guientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación
con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indi-
cados a continuación, desde la presente notificación, podrán acre-
ditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social,
que han ingresado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería

General de la Seguridad Social “CAJA MADRID Nº
2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su número
de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable solidario),
las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de confor-
midad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 23 de marzo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta 
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-

ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuo-
tas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos
62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04),
en relación con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado en la cuenta de Recursos
Diversos de la Tesorería General de la Seguridad Social “CAJA MA-
DRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su



número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable so-
lidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de confor-
midad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General

de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

El expediente completo se encuentra a disposición de los inte-
resados en las dependencias de esta Dirección Provincial, en la ca-
lle Gamazo 5, de Valladolid.

Valladolid, 23 de marzo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta .
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuo-
tas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E.
29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003,
de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de
Seguridad Social (BOE 11-12-03), en la Disposición final segunda,
sobre entrada en vigor de dicha Ley 52/2003 y en los artículos 61 a
64 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en los plazos in-
dicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acre-
ditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social,
que han ingresado en cualquier Entidad Financiera autorizada a ac-
tuar como Oficina Recaudadora de la Seguridad Social las cuotas
reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el
ingreso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emi-
sión de la providencia de apremio con la aplicación del recargo
que proceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción
dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo no
será de aplicación cuando el mismo, como consecuencia del pro-
cedimiento recaudatorio seguido contra la Comunidad de Bienes,
ya se hubiese devengado y figure exigido en esta reclamación de
deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 23 de marzo de 2009.- La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/03

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 9 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio, (B.O.E. Del día 25), y en aplica-
ción de lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su re-
presentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se publica el presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincial y
en el Ayuntamiento del último domicilio conocido, quedando notifi-
cado por este conducto tanto el deudor como los restantes intere-
sados en el procedimiento.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante el órgano respon-
sable de su tramitación en esta Dirección Provincial de Valladolid,
Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/03, en la calle Joaquín Mª
Jalón 20 -47008 Valladolid, con n° de teléfono 983-22-84-70 y de
fax 983-22-84-73, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, ex-
cepto días festivos en la localidad, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
“Boletín Oficial” de la provincia, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos.

-DILIGENCIAS DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES:

Deudor: Juana Ruiz Alonso, N.I.F. 12.359.110 Z

Último domicilio conocido: Paseo Zorrilla, 97 de Valladolid 

Débitos: 2.626,66 euros

Diligencia de embargo: 10-02-2009

Bienes embargados: Finca n° 2 Urbana: Vivienda en Paseo Zo-
rrilla 93 planta 4ª derecha de Valladolid Referencia Catastral
5207515UM51 50E0018BT

Superficie Construida: de 93 metros cuadrados. 

Es titular del 100% del pleno dominio por título de herencia con
carácter privativo. 

Expediente: 47030800009140

Deudor: Francisco Javier Rio Sobrino, N.I.F. 12.374.397 Y 

Último domicilio conocido: Alvarez Taladriz, 1 5° H de Valladolid

Débitos: 1.514,83 euros 

Diligencia de embargo: 04-02-2009 

Bienes embargados: Finca n° 1 Urbana: Vivienda sin anejos, ca-
lle Ebro, n° 15 escalera izda, planta baja letra C de Valladolid Re-
ferencia Catastral 6809204UM5160H0219PB 

Superficie útil: de 54 metros y 64 decímetros cuadrados. 

Es titular del 0,0232% de la nuda propiedad con carácter priva-
tivo. 

Expediente: 47030800223449

Deudor: Raúl Rio Arranz, N.I.F. 12.377.416 N

Último domicilio conocido: Av José Luis Lasa, 95 de Arroyo de
la Encomienda

Débitos: 4.723,29 euros

Diligencia de embargo: 03-02-2009

Bienes embargados: Finca n° 3 Urbana: Vivienda (VPO: Sl) en
Calle Doctor Moreno 3 duplicado D, portal 2, planta 10ª puerta C.
de Valladolid. Tiene una Superficie Construida: de 126 metros cua-
drados Es titular del 100% del pleno dominio por título de compra-
venta.

Finca n° 4 Urbana: Garaje (VPO: Sl) en Calle Doctor Moreno 4
planta baja. Tiene una Superficie de 1311 metros y 73 decímetros
cuadrados, otros 1/147 ava parte. Referencia catastral
5299605UM5059G0148AA 

Es titular del 0,68% (1/147) del pleno dominio por título de com-
praventa.

Finca n° 5 Urbana: Garaje (VPO: Sl) en Calle Doctor Moreno 4
planta sótano. Tiene una Superficie de 1852 metros y 63 decímetros
cuadrados, otros 1/147 ava parte. Referencia catastral
5299605UM5059G0031JJ

Es titular del 0,68% (1/147) del pleno dominio por título de com-
praventa.

Expediente: 47030700056502 
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Deudor: Raúl Rio Arranz, N.I.F 12.377.416 N

Último domicilio conocido: Av José Luis Lasa, 95 de Arroyo de
la Encomienda.

Débitos: 4.686,05 euros.

Diligencia de embargo: 04-02-2009.

Bienes embargados: Finca n° 6 Urbana: Vivienda Unifamiliar en
Av José Luis Lasa, 95 de Arroyo de la Encomienda. Tiene una Su-
perficie de Terreno: de 525 metros cuadrados, construida de 325
metros y 56 decímetros cuadrados y útil de 268 metros y 46 decí-
metros cuadrados.

Parcela señalada con el n° 10-11. Referencia catastral
1489911UM501 8M0001QE.

Es titular del 100% del pleno dominio por título de compraventa.

Expediente: 47030700056502.

Deudor: Raúl Rio Arranz, N.I.F. 12.377.416 N

Ultimo domicilio conocido: Av José Luis Lasa, 95 de Arroyo de
la Encomienda.

Débitos: 4.686,05 euros.

Diligencia de embargo: 04-02-2009.

Bienes embargados: Finca n° 7 Rústica: de Campo de Cuéllar,
denominación el campillo, polígono 10, parcela 43. Tiene una Su-
perficie de Terreno: de 1 hectárea, 30 áreas y 80 centiáreas. 

Es titular del 1/2 del pleno dominio con carácter privativo.

Finca n° 8 Rústica: en Sanchonuño, denominación La Cañada,
polígono 15, parcela 150. Tiene una Superficie de Terreno: de 16 áre-
as y 85 centiáreas. 

Es titular del 1/2 del pleno dominio con carácter privativo.

Finca n° 9 Rústica: en Sanchonuño, denominación Pinar Nava-
lafragua, polígono 14, parcela 283. Tiene una Superficie de Terreno:
de 8 áreas. 

Es titular del 1/2 del pleno dominio con carácter privativo

Finca n° 10 Urbana: Solaren Calle Samboal s/n en Chatun. Tiene
una Superficie de 640 metros cuadrados. 

Es titular del 1/2 del pleno dominio con carácter privativo.

Finca n° 11 Urbana: Vivienda en Calle Samboal, 19 de Chatun.
Tiene una superficie de terrero de 130 metros cuadrados, de los cua-
les corresponden unos 100 metros a la vivienda y 30 metros cua-
drados al corral. 

Es titular del 1/2 del pleno dominio con carácter privativo. Expe-
diente: 47030700056502.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme lo dispuesto
en el art. 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29),
según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de di-
ciembre (B.O.E. del día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de
orden social, significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mis-
mo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el Art. 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de marzo de 2009.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, Felipe González González.

2896/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO
A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS

N° Expediente: 2007/3879-VA (ALBERCA-NIP) 

6336/2007-VA (ALBERCA-NIP)

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO A UN
APROVECHAMIENTO DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA MORA,

EN TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID, CON DESTINO A
USOS INDUSTRIALES DEL QUE ES TITULAR D. JOSÉ LUIS

MARTÍNEZ CALVO

Examinado el expediente de extinción del derecho de un apro-
vechamiento de aguas de la denominada “Fuente de La Mora”, en
término municipal, de Valladolid, con destino a usos industriales del
que es titular D. JOSE LUIS MARTÍNEZ CALVO:

HECHOS

En resolución de concesión de Comisaría de Aguas del Duero de
fecha 28 de enero de 1967, se autorizó a D. José Luis Martínez Calvo
para derivar, mediante elevación, un caudal de 0,5 L/s de aguas de
la “Fuente de La Mora”, en Término Municipal de Valladolid, con
destino a usos industriales.

Dicho aprovechamiento no figura inscrito en los Libros de Regis-
tro de Aprovechamientos de Aguas Públicas de esta Confederación
Hidrográfica.

Esta Confederación ha comprobado que el citado aprovecha-
miento se encuentra en desuso por un periodo superior a tres años
por causas imputables al interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el art. 66.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por R.D. 1/2001
de 20 de julio, que señala: El derecho al uso privativo de las aguas,
cualquiera que sea el título de su adquisición, podrá declararse ca-
ducado por la interrupción permanente de la explotación durante
tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titu-
lar.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico (R.D. 849/1986, de 11 de abril), los expedientes
de extinción podrán iniciarse de oficio ajustándose a las normas de
este artículo, cualquiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del Duero
acordó iniciar expediente de extinción del derecho por caducidad
en fecha 14 de diciembre de 2007 y al no ser posible la notificación
personal por resultar infructuoso el intento de notificación en el do-
micilio, y de acuerdo con el principio de celeridad establecido en el
artículo 75.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, se procedió a la acumulación de los actos de notifica-
ción mediante publicación y el trámite de información pública, dan-
do cumplimiento al artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y al artículo 165.1
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid de fecha 19 de febrero de 2008, N° 41, y se expuso en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Valladolid, sin que se pre-
sentaran alegaciones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
el art. 165.2, en relación con el art. 163.3 del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la documenta-
ción del expediente con fecha 24 de enero de 2008, a los efectos
que establece el artículo 163.4 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, no se recibe informe relativo al expediente de extinción
de referencia.

El 28 de marzo de 2008, se ha realizado una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, por el perso-
nal técnico de esta Confederación Hidrográfica del Duero, sin asis-
tencia de persona alguna en representación del Ayuntamiento de
Valladolid, y sin asistencia del titular del aprovechamiento (que ca-
rece de domicilio válido a efecto de notificaciones), todo ello por dis-
posición del mencionado precepto que regula la visita de reconoci-
miento, citándose a los interesados con identidad y domicilio cono-
cidos, y a los Ayuntamientos.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar por el
personal técnico de esta Confederación: que el aprovechamiento
lleva más de tres años consecutivos sin explotación.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el art.
163.5 del R.D.P.H., siendo notificado al titular por medio de edic-
to publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid de
fecha 31 de octubre de 2008, n° 252, y expuesto en el Ayunta-
miento de Valladolid. Durante el mismo no se presentaron alega-
ciones.
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El 18 de febrero de 2009 se remitió el expediente de extinción
del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía del Estado en
Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de
abril, establece el procedimiento de extinción de derecho al uso pri-
vativo de las aguas por caducidad de la concesión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de Aguas de
esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó con fecha 29 de
septiembre de 2008, en el sentido de que el derecho al aprovecha-
miento, se encuentra incurso en caducidad por haber estado para-
lizada su explotación por tiempo superior a tres años consecutivos,
por causa imputable a su titular, a tenor de lo previsto en el art. 66.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 19 de febrero
de 2009, manifestó que examinada la documentación enviada, se
informa favorablemente sobre la extinción del derecho de este apro-
vechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográfica del
Duero, en virtud de lo dispuesto en los artículos 30 y 80 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE: Declarar la extinción del derecho al uso privativo de
las aguas, por caducidad de la concesión, por la interrupción per-
manente de la explotación durante tres años consecutivos imputa-
ble al titular.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de Registro
de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de Aguas de es-
ta Confederación, a los fines de cancelación de la inscripción en el
Registro de Aguas, al Área de Gestión del Dominio Público Hidráu-
lico, al Guarda Mayor de la 2ª Demarcación y al Guarda Fluvial del
Distrito N° 7.

Notifíquese la presente resolución a los interesados, advirtiéndo-
les que de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (BOE del 24), por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas; en el Real Decreto
1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27) del
procedimiento administrativo en materia de aguas, y con la redacción
actual dada a ésta por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), la
misma, pone fin a la vía administrativa, y que contra ella, pueden in-
terponer Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid), en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguien-
te a la recepción de ésta resolución, pudiendo también entablar, pre-
viamente, Recurso de Reposición ante este Organismo en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a la recepción de la presen-
te, y que podrá presentar en los lugares previstos en la citada Ley.

Valladolid, 2 de marzo de 2009.-El Presidente, P.D. (Res.
10.1.2005, BOE 23.2.2005). El Comisario de Aguas, Ignacio Rodrí-
guez Muñoz.

2944/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Notificación Edictal

Sobre Extinción de Derecho a un Aprovechamiento de Aguas 

N° Expediente: 5658/2007-SG (Alberca-EPT-Revisión)

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, figura la si-
guiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del río
Cerquilla:

• N° de registro general: 10658

• Tomo: 6

• Nº de aprovechamiento: 8

• Nº de inscripción: 1

• Clase de aprovechamiento: 1 captación con destino a fuerza
motriz para accionamiento de un molino harinero.

• Nombre del usuario: María Esteban Sanz

• Término municipal y provincia de la toma: Cuéllar (Segovia)

• Caudal máximo concedido: 649 l/s.

• Salto bruto utilizado: 3,30 m.

• Título del derecho: Prescripción por uso continuo durante más
de 20 años acreditado mediante acta de notoriedad. Orden minis-
terial: 14-12-1949.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 17 de diciembre de
2008, se dispuso la incoación de expediente de extinción del dere-
cho al aprovechamiento reseñado, debido a la interrupción perma-
nente de su explotación durante tres años consecutivos, imputable
al titular, de acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del R.D. Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administra-
tivo es de dieciocho meses, de acuerdo con la Disposición Adicional
Sexta del Texto Refundido de la Ley de Aguas, transcurrido este pla-
zo se producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo
dispuesto en el art. 44.2 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
la presente se notifica la iniciación de expediente de extinción del
aprovechamiento reseñado a Dª. María Esteban Sanz al no haber si-
do posible su notificación, lo que se comunica de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de
abril, a fin de que en plazo de quince días a contar desde el siguiente
al de la notificación de la presente, pueda formular ante esta Con-
federación las alegaciones que en su defensa estime oportunas.

Valladolid, 22 de enero de 2009.-La Jefe de Área de Régimen de
Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal.

2897/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Notificación Edictal 

Sobre extinción de derecho a un aprovechamiento de aguas

N° Expediente: 5268/2007-SG (ALBERCA-EPT-REVISION)

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, figura la si-
guiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del río
de las Mulas:

• N° de Registro General: 10562

• Tomo: 6

• Nº de Aprovechamiento: 2

• N° de Inscripción: 1

• Clase de Aprovechamiento: 1 captación con destino a uso
Riego (9,1064 hectáreas)

•  Nombre del Usuario: Gerardo Álvarez Gallego

• Término municipal y provincia de la Toma: Turégano (Segovia)

• Caudal máximo concedido: 16 l/s

• Superficie regada: 9,1064 ha

• Título del derecho: Concesión Orden Dirección General: 22-01-
1947

• Observaciones: Aprobada el Acta final y autorizada la explota-
ción: 21-05-1949.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 21 de enero de
2009, se dispuso la incoación de expediente de extinción del dere-
cho al aprovechamiento reseñado, debido a la interrupción perma-
nente de su explotación durante tres años consecutivos, imputable
al titular, de acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del R.D. Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administra-
tivo es de dieciocho meses, de acuerdo con la Disposición Adicional
Sexta del Texto Refundido de la Ley de Aguas, transcurrido este pla-
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zo se producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo
dispuesto en el art. 44.2 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por la presente se notifica la iniciación de expediente de extinción
del aprovechamiento reseñado a D. Gerardo Álvarez Gallego al no
haber sido posible su notificación, lo que se comunica de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 165.1 y concordantes del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD. 849/1986, de 11 de
abril, a fin de que en plazo de quince días a contar desde el siguiente
al de la notificación de la presente, pueda formular ante esta Con-
federación las alegaciones que en su defensa estime oportunas.

Valladolid, 25 de febrero de 2009.-La Jefe de Área de Régimen
de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal.

2898/2009

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfico de
la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes expe-
dientes, declaran la pérdida de vigencia de las autorizaciones ad-
ministrativas para conducir de que son titulares las personas que a
continuación se relacionan; ya que, habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso de Alzada
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial ó Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por lo que las personas relacionadas no podrán conducir
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-
cial de Tráfico de Valladolid.

Valladolid, 27 de marzo de 2009.-El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

Nombre y Apellidos: Jorge García Fernández.

DNI/NIE: 09311536D.

Nº Expediente: 47100106/PV.

2804/2009

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 265, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfico de
la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes expe-
dientes, declaran la pérdida de vigencia de las autorizaciones ad-
ministrativas para conducir de que son titulares las personas que a
continuación se relacionan; ya que, habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso de Alzada
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial ó Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por lo que las personas relacionadas no podrán conducir
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-
cial de Tráfico de Valladolid.

Valladolid, 13 de marzo de 2009.-El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

Nombre y Apellidos DNI/NIE N° Expediente Localidad

Enrique Sanz Amo 44907608Q 47/00117/PV Valladolid

Yuliayan Tsanov Yuriev X6355084T 47/00115/PV Valladolid

2801/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

CM Serla

Expte.: CM/27/2009

RESOLUCIÓN DE 24 DE MARZO DE 2009 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL ACTA DEL ACUERDO ALCANZADO EN EL EXPEDIENTE

CM/27/2009/VA DEL SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES LA-
BORALES (SERLA) ENTRE SEIS REPRESENTANTES DEL COMITÉ
DE EMPRESA, DE UNA PARTE, Y DE OTRA PARTE DOS REPRE-

SENTANTES Y UN ASESOR DE FRENOS Y CONJUNTOS, S.A.

Visto el Acta del Acuerdo alcanzado en el Procedimiento de
Conciliación-Mediación, Expediente CM/27/2009, seguido ante el
Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León (SER-
LA) entre seis representantes del Comité de Empresa., de una par-
te, y de otra parte, dos representantes y un asesor de FRENOS Y
CONJUNTOS, S.A., suscrito el día 25 de febrero de 2009, con fecha
de entrada en este Organismo el día 18 de marzo de 2009, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en los artícu-
los 22 y 23 del II Acuerdo Interprofesional sobre procedimientos de
Solución Autónoma de Conflictos Laborales en Castilla y León
(ASACL) (Resolución de 4 de mayo de 2005, de la Dirección General
de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, B.O.C.Y.L de 20 de
mayo de 2005), Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presiden-
cia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo
por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de
Trabajo con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del Decreto
2/2007, de 2 de julio (BOCYL del 3), de Reestructuración de Conse-
jerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Acta de Acuerdo en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a las partes.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 24 de marzo de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Nº Expediente: CM/27/2009/VA

ACTA

En Valladolid a las 15 horas del día 25 de febrero de 2009, ante
D. José María Blanco Martín y D. Carlos González-Cascos y Jiménez
en su condición de conciliadores-mediadores del Servicio Regional
de Relaciones Laborales de Castilla y León (SERLA), en el procedi-
miento seguido en el expediente arriba indicado, según nombra-
miento del SERLA que consta en el expediente arriba indicado.

En fecha 29 de enero de 2009, se presentó la solicitud de inicio
de procedimiento de conciliación-mediación frente a la empresa
FRENOS Y CONJUNTOS, S.A., por D. Víctor Manuel González Mar-
tín, en su condición de SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN
SINDICAL DE C.G.T. en la citada empresa, y declara interesados en
el procedimiento a los sindicatos CC.OO. y U.G.T.

Conforme se establece en la referida solicitud, el conflicto se ti-
pifica como modificación sustancial de las condiciones de trabajo
por discrepancias en la negociación.

COMPARECEN

De una parte: 

D. Antonio Vallejo Pastor
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En su condición de miembro del Comité de Empresa 

D. Miguel Ángel Fernández Valdunquillo

En su condición de miembro del Comité de Empresa.

D. Rufino Reyero Arranz

En su condición de miembro del Comité de Empresa.

D. Andrés Bastardo Herrera

En su condición de miembro del Comité de Empresa

D. Víctor M. González Martín

En su condición de miembro del Comité de Empresa (C.G.T.)

D. Héctor Martín Sanz

En su condición de miembro del Comité de Empresa

De otra parte:

D. Alberto Luengo Herrero

En representación de FRENOS Y CONJUNTOS, S.A.

D. Juan Antonio Saldaña Carretero

En su condición de Asesor de FRENOS Y CONJUNTOS, S.A.

D. Antonio Ruiz Herrera

En representación de FRENOS Y CONJUNTOS, S.A.

Todas las partes se reconocen capacidad y poder suficiente pa-
ra la negociación objeto de este conflicto.

Concluido el Procedimiento de Conciliación-Mediación entre las
representaciones antes mencionadas, se levanta ACTA para hacer
constar el siguiente ACUERDO:

1º.- Las partes acuerdan iniciar las conversaciones para la fija-
ción de los calendarios laborales de 2.010 en el mes de octubre del
presente año, y en el mismo mes de los años sucesivos para los si-
guientes. En dicha fijación tendrán en cuenta como criterios de in-
terpretación de lo hasta ahora pactado lo siguiente:

a) Ningún trabajador comenzará sus vacaciones en el fin de se-
mana en que le corresponda el descanso en fin de semana.

b) Aquellos trabajadores que iniciasen las vacaciones en cual-
quier día de la semana en que les tendría que corresponder su
descanso en fin de semana completo, les corresponderá como
descanso el primer fin de semana una vez concluidas las vaca-
ciones.

c) Ningún trabajador prestará sus servicios laborales durante
más de 4 fines de semana seguidos.

d) Negociarán los sistemas de rotación de turnos de vacaciones,
partiendo de los que hayan disfrutado en 2009.

2º.- En relación al calendario de 2.009 que la empresa ha entre-
gado a los trabajadores y a sus representantes, acuerdan lo si-
guiente:

a) Para adaptarlos a los criterios del punto anterior, la empresa
modificará todos aquellos calendarios en los que se comiencen las
vacaciones en la misma semana en que corresponde el descanso
semanal en sábado y domingo, con el mismo espíritu con el que ya
se han entregado los de dos de los turnos afectados por dicho pro-
blema y que se adjuntan a este acta.

b) Para el año 2.009 los trabajadores podrán optar individual-
mente por acogerse a los primitivos calendarios elaborados por la
empresa o a los que se elaboren de acuerdo a la letra a) anterior.

El acuerdo alcanzado entre las partes tendrá, la eficacia de un
convenio colectivo estatutario, según concurran, o no, los requisi-
tos de legitimación previstos en los artículos 87 y 88 del Estatuto de
los Trabajadores.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los interesa-
dos ante D. José María Blanco Martín y D. Carlos González-Cascos
y Jiménez en su condición de conciliadores-mediadores del SERLA
en el procedimiento de conciliación-mediación tramitado.

Firma conciliadores-mediadores, (ilegible). Firma partes en con-
flicto, (ilegible).

2884/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA
MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN, EN EL

TERMINO MUNICIPAL DE OLMEDO (Expte.: AT-31501)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación: “Proyecto de Soterramiento de un tramo de línea aé-
rea de M.T. a 13,2/20 kV e instalación de un centro de secciona-
miento en Olmedo, (Valladolid)”, cuyas características principales se
señalan a continuación.

Expte: AT-31501.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.

Características: Soterramiento de línea de alta tensión a 13,2kV,
entre los apoyos 26 y 63 de la línea “Circunvalación Norte” de la STR
Olmedo, intercalando dos nuevos apoyos final de línea, con entra-
da y salida en centro de seccionamiento de nueva instalación.

La línea subterránea se realizará con cable HEPR-Z1 aislado pa-
ra 12/20 kV, con conductor de aluminio de 240 mm2 de sección y
longitud aproximada 70 metros.

Centro de seccionamiento con dos celdas de maniobra y una de
protección, para dar suministro a nuevos abonados.

Ubicación de la instalación: Polígono Industrial La Estación, en
calle de La Estación s/n.

Presupuesto: 20.288,7 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 6 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial,
(P.D. Res. 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sino-
vas

3008/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Anuncio de adjudicación definitiva del contrato del suministro,
instalación y configuración de un sistema informático

para la Diputación de Valladolid 

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Hacienda
y Economía. 

c) Número de expediente: 1401/08.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro. 

b) Descripción del objeto: El suministro, instalación y configura-
ción de un sistema informático para la Diputación, la migración de
las aplicaciones y datos desde el ordenador central actual, la reali-
zación de un plan de formación para el personal del Servicio de
Informática y el mantenimiento del sistema. 
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de Valladolid, nº 8, de 12 de enero de 2009. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Valoración de los criterios de adjudicación señalados
en la cláusula 12 del pliego de cláusulas administrativas.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 202.000,00
euros, de los cuales corresponde al I.V.A. la cantidad de 27.862,07
euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 30 de marzo de 2009.

b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 191.705,09 euros, de los que co-
rresponden al IVA 26.442,08 euros.

Valladolid, 2 de abril de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

2932/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Secretaría Ejecutiva

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN

DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE QUE SE CITA

1.- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial.

c) Número de expediente: V.013/09.

2.- Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de finalización del parque Ribe-
ra de Castilla y renovación de pavimentos.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación:

230.724 euros, de los que corresponde en concepto de I.V.A.
31.824 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 24 de marzo de 2009.

b) Contratista: “VIVEROS GIMENO VALLADOLID, S.L.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 182.988 euros (I.V.A. excluido).

Valladolid, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas
y Coordinación Territorial (Decreto n.º 9636, de 25 de septiembre de
2007), Jesús Enríquez Tauler.

2934/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Secretaría Ejecutiva

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN

DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE QUE SE CITA

1.- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coor-
dinación Territorial.

c) Número de expediente: V.005/09.

2.- Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de tendido y conexión de fibra
óptica monomodo entre varios edificios municipales.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación

174.000 euros, de los que corresponde en concepto de I. V. A.
24.000 euros.

5.- Adjudicación

a) Fecha: 24 de marzo de 2009.

b) Contratista: “ELECNOR, S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 147.905’47 euros (IVA excluido).

Valladolid, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas
y Coordinación Territorial (Decreto n.º 9636, de 25 de septiembre de
2007), Jesús Enríquez Tauler.

2935/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Secretaría Ejecutiva

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN

DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE QUE SE CITA

1.- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial.

c) Número de expediente: V.004/09.

2.- Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de reforma del jardín de Huelgas
Reales.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación

288.508’94 euros, de los que corresponde en concepto de I.V.A.
39.794’33 euros.

5.- Adjudicación

a) Fecha: 26 de marzo de 2009.

b) Contratista: “INFOREST MEDIO AMBIENTE, S.L.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 210.000 euros (I.V.A. excluido).

Valladolid, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas
y Coordinación Territorial (Decreto n.º 9636, de 25 de septiembre de
2007), Jesús Enríquez Tauler.

2933/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Sección de Gobierno y Actas

Con fecha 23 de marzo de 2009, esta Alcaldía ha dictado Decreto
número 2763, cuyo contenido es del siguiente tenor literal:
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“Por Decreto de esta Alcaldía número 8273, de fecha 15 de sep-
tiembre de 2003, se designó a D. Luis Salvador de Dios, Director del
Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en esa fecha, re-
presentante de este Ayuntamiento en el Consejo Municipal de la
Agenda Local 21.

El Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecno-
logías Avanzadas y Coordinación Territorial, en escrito de fecha 13
de marzo de 2009, solicita, ante el cambio habido en la Dirección
del Área mencionada por el cese de D. Luis Salvador de Dios y el
nombramiento en dicho puesto de Dª Mª. José Pascual Fuente, el
consiguiente cese del anterior y nombramiento de esta última en el
Consejo Municipal de la Agenda Local 21.

Por lo que, en atención a lo expuesto, esta Alcaldía, de confor-
midad con el artículo 4 del Reglamento del Consejo Municipal de la
Agenda Local 21, resuelve cesar a D. Luis Salvador de Dios como
miembro del Consejo citado, y designar en su lugar a D W José
Pascual Fuente, Directora del Área de Sostenibilidad, Tecnologías
Avanzadas y Coordinación Territorial.”

Valladolid, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, Javier León de la
Riva.

2930/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 28/2009, iniciado por José Luis Salas Baranda
para Peluquería en la C/ Mantería, 16.

2. Expediente n° 29/2009, iniciado por Eva María Trigos Sevillano
para Bar sin Música en la C/ Amadeo Arias, 16-18.

3. Expediente nº 160/2008, iniciado por Anfedasa para Licencia
para Modificación de Cafetería con Sala de Juego-Bingo en la Plaza
Fuente Dorada, 5.

Valladolid, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde, P.D. La Concejala
de Vivienda y Urbanismo (Decreto n° 9636, de 25 de septiembre de
2007), Cristina Vidal Fernández.

2929/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

Pongo en su conocimiento que la Sra. Concejala Delegada del
Área de Urbanismo y Vivienda., por delegación del Excmo. Sr. Alcal-
de, con fecha 17 de febrero de 2009, ha dictado Decreto de Tramite,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente número 842/2008, promovido por Dª. Mª
Victoria Panedas Simón, en rep. Comunidad de Propietarios, solici-
tando licencia de obras (básico) para la rehabilitación integral de edi-
ficio existente en c/ San Juan de la Cruz, n° 16, y atendido que:

1°.-Se emite informe técnico de fecha 12 de enero de 2009,
obrante en el expediente en el que se señala:

• Deberá aportarse, debidamente cumplimentado, Cuestionario
de Estadística de Construcción de Edificios.

• Deberá aportarse plano de propuesta de color con un alzado
conjunto del edificio objeto de intervención y los adyacentes.

• Se deberá de redimensionar la superficie en planta que ocupa
el núcleo de comunicación vertical propuesto, con el fin de cumplir
las exigencias de longitud y anchura máximas preceptivas (apart 4
E.D. “para regular la instalación de núcleos de comunicación verti-
cal en edificaciones del Polígono 18 de Julio”).

A la vista de lo expuesto se informa desfavorablemente el asun-
to de referencia.”

2°.-En la tramitación del presente expediente, se han observado
las Normas de Procedimiento establecidas en el artículo 99 de la Ley
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

En consecuencia, Esta Alcaldía Resuelve:

Primero.-Requerir al interesado, para que, en un plazo de diez
días, acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido de su petición, dictándose la correspondiente resolución ex-
presa en tal sentido, conforme dispone el art. 71.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero.

Segundo.-Suspender el transcurso del plazo máximo legal pa-
ra resolver por el tiempo que medie entre la notificación del pre-
sente requerimiento y el efectivo cumplimiento del mismo, o el
agotamiento del plazo concedido para tal cumplimiento, de acuer-
do con lo establecido en el art. 42.5.a) de la Ley anteriormente ci-
tada.”

Lo que se hace publico a efectos de notificación a Dª. Mª Victoria
Panedas Simón, en rep. Comunidad de Propietarios, al no haberse
podido practicar la notificación personalmente, en cumplimiento de
lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, modificada por ley 13 de enero de
1999, significándole que por ser dicho Decreto de trámite no es sus-
ceptible de recursos.

Valladolid, 25 de marzo de 2009.-El Secretario General, P.D., El
Jefe de la Sección de Licencias, Luis Pérez Rojas.

2928/2009

BARRUELO DEL VALLE

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 26 de marzo de 2009 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Barruelo del Valle, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Mario de
Fuentes Francos.

2925/2009

CASASOLA DE ARIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Casasola de Arión, en sesión or-
dinaria de pleno celebrada el 19 de diciembre de 2008, acordó
delegar en el Sr. Alcalde la aprobación de los proyectos de las
obras, la aprobación de los expedientes de contratación respec-
tivos, la adjudicación y la contratación de las obras de pavimen-
tación del camino de acceso al cementerio en Casasola de Arión
(Valladolid) y Pavimentación de accesos de piscina en Casasola
de Arión (Valladolid). Asimismo acordó delegar en el Sr. Alcalde la
aprobación de las certificaciones de obra correspondientes a la
ejecución de los dos proyectos señalados y la aprobación de las
facturas correspondientes a los gastos que se ejecuten para di-
chos proyectos.

Lo que se hace público de conformidad con lo que dispone el
art. 13 de la ley 4/1999, de modificación de la ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Casasola de Arión, 1 de abril de 2009.-El Alcalde, Luis Mª Pa-
lencia Morchón.

2960/2009
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CASTROPONCE DE VALDERADUEY

En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al publico la
Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio
2008, informada por la Comisión Especial de Cuentas, y redactada
por la Intervención, por un plazo de quince días, durante los cuales
y ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.

Castroponce, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Jesús Ignacio de
Santiago García.

2919/2009

HERRÍN DE CAMPOS

Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de contratos del sector público, se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.-Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Herrín de Campos.

2.-Objeto del contrato: Contrato de obra para la Adecuación y
mejora de local municipal para uso polivalente.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

Tramitación Urgente. 

Procedimiento: negociado sin publicidad.

4.-Presupuesto base de licitación: 

31.504 euros, IVA incluido.

5.-Adjudicación definitiva: 

Fecha: 30 de marzo de 2009. 

Contratista: Adolfo Acero Calzón. 

Importe de adjudicación: 31.504. 

Plazo de ejecución: 1 mes.

Herrín de Campos, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, Salvador
Salas San José.

3035/2009

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,

de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la Poli-
cía Local D. Juan Carlos Rodríguez García, el cual puede ser recu-
sado de acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 marzo.

2- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador
en la fecha que se indica, participándole el derecho que le asis-
te de alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación
del presente Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo Sr. Alcalde, pre-
sentándose en el Registro General del Ayuntamiento de Laguna
de Duero. Si no presenta alegaciones esta publicación será con-
siderada propuesta de resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de
4 de agosto).

3- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CA-
JA ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.

Laguna de Duero, 25 de marzo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.
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Relación Expedientes

DNI Nombre Expediente F inf. Cal inf Art Matrícula Importe Euros 

REQUERIMIENTO IDENTIFICACIÓN

B47544481 DISTRIBUCIONES GÓMEZ Y FRUTOS SL 2009/0109 21/1/09 LEVE 100 9169DFT 36,06 euros 

A28121549 HERTZ DE ESPAÑA 2009/0110 21/1/09 LEVE 100 0263GDT 36,06 euros 

DENUNCIAS

12372505T LÓPEZ HERRERA, ISABELINO 2008/0939 20/11/08 LEVE 63 0504GJN 30,05 euros 

09342447P MARTÍN ARRANZ, MARÍA SILVIA 2008/0945 21/11/08 LEVE 100 1132FNX 42,07 euros 

45071327K DE MARÍA VEGA, CESAR ÁNGEL 2009/0083 14/1/09 LEVE 100 6270DHH 36,06 euros 

12403155Z SÁNCHEZ PÉREZ, ALICIA 2009/0099 20/1/09 LEVE 63 VA0582AD 30,05 euros 

X5259566H NIKOLAEV VALOV, VALENTIN 2009/0102 20/1/09 GRAVE 100 VA6482AC 48,08 euros 

12411617N BORJA HERNÁNDEZ, JONATAN 2009/0108 21/1/09 LEVE 100 4861DHN 42,07 euros 

12393931J BENITO MEDINA, LUIS ANTONIO 2009/0113 22/1/09 LEVE 100 VA3240AK 36,06 euros 

09323424Y ALONSO GONZÁLEZ, JAVIER 2009/0123 29/1/09 GRAVE 100 4665CFX 60,10 euros 

09267093W BORJA BORJA, LUIS MIGUEL 2009/0127 30/1/09 LEVE 47 VA0582AL 60,10 euros 

09694417D RUBIO PEÑA, JULIAN 2009/0129 31/1/09 LEVE 100 VA7006AG 60,10 euros 

12363336P GARCÍA RODRÍGUEZ, MARÍA CONCEPCIÓN 2009/0133 1/2/09 LEVE 100 8094FSY 60,10 euros 

71024109V CALLE MATILLA, LORENA MARÍA 2009/0136 6/2/09 LEVE 100 8011FFH 24,04 euros 

X9418479W COSTECU NICOLAE, MARCEL 2009/0137 3/2/09 LEVE 63 3198BWG 30,05 euros 

71258782K ESTEBAN MIRAVALLES, MIGUEL ÁNGEL 2009/0144 4/2/09 LEVE 100 VA5974AC 60,10 euros 

12239464Z URDIALES GUTIÉRREZ, MARÍA ISABEL 2009/0148 21/1/09 LEVE 100 7246DFT 36,06 euros 

09332489D RUIZ FERNÁNDEZ, JESÚS RAMÓN 2009/0152 2/2/09 GRAVE 94 VA9548AJ 90,00 euros 

Laguna de Duero, 25 de marzo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

2917/2009



LAGUNA DE DUERO

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a cada uno
de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE 21-4-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 y 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-3-90), el Ilmo.
Sr. Concejal Delegado del Área de Seguridad y Vialidad, por dele-
gación de la Alcaldía, y en el supuesto de infracciones muy graves,
la propia Alcaldía,

Resuelve:

I.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que pone
fina a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin
que puedan simultanearse estos recursos. Asimismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de expte, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor nº 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el art. 38.4 de la Ley
30/1992 antes citada.

III.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de expte, nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguien-
te cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812.

IV.- Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación.

Laguna de Duero, 25 de marzo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

14 de abril de 2009 31B.O.P. Valladolid Nº 84

Relación Expedientes

DNI Nombre y apellidos Expediente Fecha inf. Calif Art. Matrícula Importe Euros

44908303K MENA MARTÍNEZ, JOSE IGNACIO 2008/0766 29/9/08 LEVE 100 2338GCF 30,05 euros 

71178472G ROMERO RAMÍREZ, ANTONIO 2008/0901 25/10/08 GRAVE 9 C7334BNS 150,00 euros 

12408184Y CARNERERO AJA, MARÍA MAR 2008/0953 23/11/08 LEVE 100 VA4397AL 60,10 euros 

01460669P GARCÍA MERINO, SANTIAGO 2009/0035 1/12/08 LEVE 100 VA5446X 60,10 euros 

Laguna de Duero, 25 de marzo de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro

2918/2009

MAYORGA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 26 de marzo de 2009 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por
los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo
170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Mayorga, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

2922/2009

LA PARRILLA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 27 de marzo de 2009 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que

se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por
los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo
170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

La Parrilla, 31 de marzo de 2009.-La Alcaldesa, María Estrella
Sanz Rojo.

2945/2009

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Adjudicación definitiva de contrato de Urbanización II Fase
Plaza de Santa María en Peñaflor de Hornija

1.- Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Peñaflor de Hornija.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras. 

b) Objeto: Urbanización II Fase Plaza de Santa María.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento y forma de adjudicación: Negociado sin publi-
cidad.

4.- Presupuesto base de licitación: 64.433,00 euros (IVA inclui-
do).



5.- Adjudicación:

a) Fecha: 25 de marzo de 2009.

b) Contratista: Félix Rivero Armela. 

c) Importe de la adjudicación: 64.433,00 euros. (IVA incluido).

Peñaflor de Hornija, 30 de marzo de 2009.-La Alcaldesa, María
Isabel Yáñez Baraja.

2920/2009

RUEDA

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DEL CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Rueda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 01/2009.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Obras de mejora de tramo urbano de
la antigua Nacional VI, Fase II, del Fondo Estatal de Inversión Local.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 220.881,76
Euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 26 de marzo de 2009.

b) Contratista: Crealia Construcción XXI, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 220.881,76 Euros IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: Cuatro meses.

Rueda, 26 de marzo de 2009.-La Alcaldesa en Funciones, Pilar
Cobos Giralda.

3043/2009

SERRADA

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DEL CONTRATO DE OBRAS

A efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la ad-
judicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Serrada (Valladolid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Ampliación del Alumbrado Público en
Serrada.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 198.226,99
Euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 7 de abril de 2009.

b) Órgano: Pleno.

c) Contratista: INDRA SISTEMAS, S.A., con C.I.F.: A28599033.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 198.226,99 Euros, de los que
27.341,65 corresponden al IVA.

f) Plazo de ejecución: Dos meses.

Serrada, 8 de abril de 2009.-El Alcalde, José Aº Alonso Gago.

3070/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000010/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0106374

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000010/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Valladolid a cinco de marzo de 2009.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Instru-
cción número uno de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa Juicio de Faltas 0000010/2009, segui-
da por una falta hurto contra Lorenzo Pérez Iglesias, Leonor Fernán-
dez Rodríguez, habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal
ejerciendo la acción pública.

Fallo

Que Debo de Condenar y Condeno a Lorenzo Pérez Iglesias,
Leonor Fernández Rodríguez como autores de una falta del art.
623.1 del C.P. a la pena de multa de 60 días con cuota día de 6 eu-
ros, con responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas impagadas,a que indemnicen en
concepto de responsabilidad civil a la denunciante en 190.95 euros,
y al pago de las costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Leonor
Fernández Rodríguez, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a veintisiete de marzo de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

2941/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000081/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0303601

Representado: Rachid El Amri

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Paltas n° 0000081/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Rachid El Amri, como denunciado por una falta de lesiones al
Juicio Oral señalado para el día 7 de mayo de 2009, a las 10.10 ho-
ras, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias 4044, pudiendo
comparecer asistido de abogado y con los medios de prueba de que
intente valerse y bajo apercibimiento de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Rachid El Amri, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a veintiséis de
marzo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

2910/2009
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JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201312/2007

N° Autos: Demanda 1299/2007

Sentencias

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Remondes S.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado Social
2 de los de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1299/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Khaldouon
Allahham contra la empresa Construcciones Remondes S.L., sobre
Ordinario, se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva es del
tenor literal que sigue:

Fallo

Estimar la demanda interpuesta por Don Khaldouon Allahham,
frente a la empresa Construcciones Remondes S.L. Debo declarar
y declaro el derecho del demandante a la percepción en concepto
de salario devengado por la cantidad de 333,90 euros (trescientos
treinta y tres euros con noventa céntimos de euro), más el 10% de
mora y las costas del proceso conforme al artículo 101 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia no ca-
be recurso por razón de la cuantía.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Remondes S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a treinta de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

2938/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201252/2007

N° Autos: Demanda 1239/2007

Sentencias

Materia: Ordinario

Demandado/s: Jose Alberto San Jose Rodríguez, Sacyr, S.A.

Construcciones Remondes, S.L., Fogasa

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado Social
2 de los de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1239/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jesús Oscar
Martín González contra la empresa Construcciones Remondes, S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva es
del tenor literal que sigue:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Don
Jesús Oscar Martín González contra las empresas Jose Alberto San
Jose Rodríguez, Sacyr, S.A. Construcciones Remondes, S.L. y el Fo-
gasa, en reclamación por cantidad, condenando a las empresas co-
demandadas Juan Alberto San José y Construcciones Remondes,
S.L. a abonar al actor la suma de 2.049,79 euros, siendo responsa-
ble solidaria Sacyr, S.A. hasta 1.140,03 euros con responsabilidad
subsidiaria del Fogasa en los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de

cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 1239/07.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Remondes, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a treinta de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig

2937/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400681/2008

N° Autos: Demanda 539/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Cristiano Ramos de Jesús

Demandado/s: Construcciones Remondes S.L., SACYR Valler-
moso, la Constructora de Valladolid 2007 SL

Edicto

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario de lo Social número 4 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Cristiano Ramos de
Jesús contra Construcciones Remondes S.L., SACYR Vallermoso,
La Constructora de Valladolid 2007 SL, en reclamación por Ordina-
rio, registrado con el n° 539/2008 se ha acordado notificar a Cons-
trucciones Remondes S.L., SACYR Vallermoso, La Constructora de
Valladolid 2007 SL y Juan Jose Gomes Ribeiro, en ignorado para-
dero, la Sentencia de fecha dictada en los autos de referencia y que
es del tenor literal siguiente:

“Sentencia: 00115/2009

N° Autos: 539/2008

Sentencia

Valladolid, a veinticinco de marzo de dos mil nueve.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social Número Cuatro de Valladolid, los presen-
tes autos n° 539/08, sobre reclamación de cantidad, seguidos a ins-
tancia de D. Cristiano Ramos de Jesús, asistido por el Letrado D.
Enrique Ríos Argüello, frente a Construcciones Remondes, S. L., que
no comparece, SACYR Vallermoso, representada y representada
por la Letrada Dña. Paula Muñoz Vega, Juan Jose Gomes Ribeiro,
S.L., que no comparece, y La Constructora de Valladolid, S.L., que
tampoco comparece, con intervención del Fondo de Garantía Sala-
rial, representado y asistido por el Letrado D. Raúl Tejada Alonso. 

Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por D. Cristiano
Ramos de Jesús, frente a Construcciones Remondes, S. L., SACYR
Vallehermoso, Juan José Gomes Ribeiro, S. L., y La Constructora de
Valladolid, S. L., con intervención del Fondo de Garantía Salarial, de-
bo condenar y condeno a Construcciones Remondes, S.L. y a Juan
Jose Gomes Ribeiro, S.L. a abonar solidariamente al actor la suma
de 1.173,18 euros, más los intereses prevenidos en el artículo 29,3
del Estatuto de los Trabajadores devengados por la cantidad de
1.137,87 euros desde el 17.03.2008, absolviendo a SACYR Valleher-
moso y La Constructora de Valladolid, S.L. de los pedimentos de la
demanda, sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso,
puedan corresponder al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes,haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
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Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Vallado-
lid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este Juzgado,
por comparecencia o mediante escrito, en un plazo de cinco días a
partir de la notificación, previa consignación de la cantidad objeto
de la condena en la cuenta n° 3935/0000/65/0539/08 de Banesto,
Oficina de la Plaza de San Miguel de Valladolid, pudiendo sustituir-
se la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval
bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, y
debiendo efectuar además el ingreso de 150,25 euros como depó-
sito especial para interponer dicho recurso, todo ello en el caso de
que el recurrente no fuera trabajador, su causahabiente, o benefi-
ciario del régimen público de la Seguridad Social, o no gozara del
beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida por la normativa en vigor, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a Construcciones Remondes
S.L., La Constructora de Valladolid 2007 SL y Juan Jose Gomes
Ribeiro, se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a uno de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

3000/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400639/2008

N° Autos: Ejecución 14/2009-P

Materia: Ordinario

Demandante/s: María Victoria Gaona Ortega 

Demandado/s: Rosa Ropero SL, Vázquez Trejo SL

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 14/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª María Victoria
Gaona Ortega contra la empresa Rosa Ropero S.L., Vázquez Trejo,
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Hechos

Primero.-En las presentes actuaciones seguidas a instancia de
Dª María Victoria Gaona Ortega contra Rosa Ropero S. L., Vázquez
Trejo, S.L. en materia de Ordinario, despachada ejecución por im-
porte de 3.730,23 euros, más 746,046 euros calculadas provisional-
mente para costas e intereses.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-De conformidad con el Art. 252 de la L.P.L. y Arts. 584
y ss. y 621-2° de la L.E.C., procede acordar el embargo de bienes
de la ejecutada hasta cubrir el importe antes mencionado.

Parte Dispositiva

Se decreta el Embargo sobre el crédito a favor de la ejecutada
Rosa Ropero S.L. con C.I.F. B-47406947, en el procedimiento de
competencia desleal número 531/07 seguido en el Juzgado de Pri-
mera instancia número 12 de Valladolid, hasta cubrir el importe to-
tal del principal adeudado más intereses y costas calculadas. Líbre-
se la oportuna comunicación para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el to-
tal importe a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.).

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1º.2 del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y encontrándose
en paradero desconocido la ejecutada Rosa Ropero S.L. notifíque-
se esta resolución por medio de edictos que se insertarán en el
B.O.P.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1º de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial,

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Rosa Ropero
S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiséis de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

3001/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

BARCELONA.-NÚMERO 13

Procedimiento: Despido 70/2009

Parte actora: Luis Ant° Aguilar Contreras

Parte demandada: AYP Suministros y Montajes, S.L. y Fondo de
Garantía Salarial

Secretario Judicial: Mercedes Llopis Lucas

En Barcelona, a 24 de marzo de 2009.

Por la presente cédula de citación dictada en méritos de resolu-
ción de fecha 6-02-09 en autos instruido por este juzgado de lo so-
cial a instancia de Luis Ant° Aguilar Contreras contra AYP Sumi-
nistros y Montajes, S.L. y Fondo de Garantía Salarial en reclamación
de Despido seguido con el número 70/09 se cita a la mencionada
empresa AYP Suministros y Montajes, S.L. de ignorado paradero,
para que comparezca ante la Sala de Audiencias de este Organismo,
sito en esta ciudad, el próximo día 15-06-09 a las 10’35 horas de la
mañana, para celebrar el oportuno acto de conciliación, significán-
dole que, caso de no existir avenencia en tal acto, el juicio en única
convocatoria, se celebrará a continuación, y al que concurrirá con
los medios de prueba de que intente valerse; advirtiéndole que no
se suspenderá el juicio por falta de asistencia de la demandada de-
bidamente citada, y de que caso de incomparecencia de la parte de-
mandada, podrá ser tenida por confesa.

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la Provincia,
a los efectos pertinentes, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se realizarán en estrados salvo aquéllas que revistan
forma de auto o sentencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 59 de la L.P.L.

El Secretario Judicial, Mercedes Llopis Lucas.

2942/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

BILBAO.-NÚMERO 3

N.I.G.: 48.04.4-08/009045

Nº Autos: Social Ordinario 907/08

Pieza Ejecución: 44/09

Sobre: Cantidad

Ejecutante: Alberto García Armiño

Ejecutado: Jose Juan Gomes Ribeiro
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Cédula de Notificación

D/ña. María Luisa Linaza Vicandi, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Tres de Bilbao (Bizkaia).

Hago Saber: Que en autos n° 907/08 Ejecución n° 44/09 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D/ña. Alberto
García Armiño contra la empresa Jose Juan Gomes Ribeiro, sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

1.-Se acuerda la ejecución definitiva de la sentencia dictada en
el presente procedimiento, solicitada por Alberto García Armiño.

2.-Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo de
los bienes del deudor Jose Juan Gomes Ribeiro, suficientes para
cubrirla cantidad de 3.752,17 euros , de principal (3.640,47 euros
fijados en sentencia más 111,70 euros por el interés legal por mo-
ra) y la de 750,43 euros, calculadas por ahora y sin perjuicio de ul-
terior liquidación, para garantizar el pago de los intereses y cos-
tas.

3.-Sirva esta resolución de Mandamiento al Auxiliar Judicial, pa-
ra que, con la asistencia del Secretario Judicial, o del servicio co-
mún, en su caso, se proceda a la práctica del embargo, debiéndo-
se observar en la traba el orden y las limitaciones establecidas en la
ley.

Se faculta expresamente a la Comisión Judicial para requerir el
auxilio de la Fuerza Pública, de cerrajero y la utilización de cualquier
otro medio idóneo y proporcionado a la finalidad del embargo.

4.-Líbrense los exhortos, oficios y mandamientos precisos para
el conocimiento de los bienes del deudor y efectividad del embar-
go.

5.-Requiérase al deudor o persona que legalmente le represen-
te para que en el plazo de quince días, de no haber abonado en su
totalidad la cantidad objeto de ejecución y sin perjuicio de los bie-
nes embargados, presente manifestación de sus bienes y derechos
con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar también, si procede, las per-
sonas que ostenten derechos de cualquier clase sobre sus bienes y
en el caso de estar sujetos a otro proceso concretar cual sea éste.

Debe señalar igualmente la naturaleza de los bienes, ganancia-
les o privativos, sus cargas y en tal caso el importe de los créditos
garantizados.

6.-Adviértase al deudor que puede imponérsele una nueva obli-
gación de pago, si incumple, injustificadamente, la obligación im-
puesta en la resolución judicial que se ejecuta, cuya cuantía puede
alcanzar hasta los 24.000 euros, por cada día de retraso.

Notifíquese esta resolución a las partes, a la representación le-
gal de los trabajadores de la empresa deudora y al Fondo de Garan-
tía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el proceso (ar-
tículos 250 y 23 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de Impugnarla por el Ejecutado: mediante escrito formu-
lando oposición a la ejecución, en el que se deberán expresar todos
los motivos de impugnación (tanto los defectos procesales como las
razones de fondo), que habrá de presentarse en este Juzgado de lo
Social, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de su notificación (artículos 556 y siguientes LEC), sin que
su sola interposición suspenda la ejecutividad de lo acordado (artí-
culo 556.2 LEC).

Modo de Impugnarla por el Ejecutante: contra esta resolución no
cabe recurso alguno de acuerdo con el artículo 551.2 de la LEC, sal-
vo que entienda denegada parcialmente la ejecución, en cuyo caso
puede interponer recurso de reposición (artículo 552.2 de la LEC),
mediante escrito presentado en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de la LEC) sin
que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la LPL)

Así, por éste su Auto, lo pronuncia, manda y firma, el/la Iltmo/a.
Sr/a. Magistrado -Juez D/ña. Elena Galán Rodríguez de Isla. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Juan
Gomes Ribeiro, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Bilbao (Bizkaia) a treinta de marzo de dos mil nueve.-El/la
Secretario Judicial, María Luisa Linaza Vicandi.

2986/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

LEÓN.-NÚMERO 1

N.I.G.: 24089 4 0001926/2008

N° Autos: Dem. 627/2008 

N° Ejecución: 69/2009

Materia: Ordinario 

Ejecutante: Georghe Daniel Pilou 

Ejecutado: Insib S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Ruiz Mantecón, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 1 de León.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 69/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Georghe Daniel
Pilou contra la empresa Inssib S.L.U., sobre cantidad, se ha dicta-
do la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Inssib S.L.U., en situación de Insolvencia
Total con carácter provisional por importe de 3.549,39 euros más
10% de mora. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Inssib,
S.L.U. en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En León veintiséis de marzo de
dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

2916/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

OVIEDO.-NÚMERO 5

N.I.G.: 33044 4 0500254/2009

N° Autos: Demanda 190/2009

Materia: Seguridad Social

Demandante/s: Víctor Felipe Torres Baz

Demandado/s: INSS, TGSS, Asepeyo, Constructora de Vallado-
lid 2007 S.L.

Edicto

D./Dª. María Nieves Alvarez Morales, Secretario de lo Social nú-
mero 5 de Oviedo.

Hago Saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Víctor Felipe Torres Baz
contra INSS, TGSS , Asepeyo, Asepeyo, Constructora de Valladolid
2007 S.L., en reclamación por Seguridad Social registrado con el n°
190/2009 se ha acordado citar a INSS, TGSS, Asepeyo, Construc-
tora de Valladolid 2007 S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 17 de junio de 2009 a las 9.30 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 5 sito en C/ Llamaquique, s/n debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

14 de abril de 2009 35B.O.P. Valladolid Nº 84



Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Constructora de Valladolid 2007
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Oviedo a veintiséis de marzo de dos mil nueve.-La Secretaria
Judicial, María Nieves Alvarez Morales.

2827/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

SAN SEBASTIÁN.-NÚMERO 2

N.I.G.: 20.05.4-08/001111

Procedimiento Origen: 269/2008

Pieza ejecución: 69/2008

Sobre: Despido

Ejecutante: Iker Gutiérrez García

Ejecutado: Gorelan S.L., Gorelan Sistemas S.L., Magru S.L.,
Joist Andalucía S.L., Grupo Sut S.L., Europont Componentes S.L.,
Joist S.L., Oricons Proyectos Industriales S.L. y Fondo de Garantía
Salarial

Cédula de Notificación

Dña. Ana Isabel Abancens Izcue, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Dos de Donostia-San Sebastián.

Hago Saber: Que en autos n° 269/2008 Pieza ejecución 69/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Iker
Gutiérrez García contra la empresa Gorelan S.L., Gorelan Sistemas
S.L., Magru S.L., Joist Andalucía S.L., Grupo Sut S.L., Europont
Componentes S.L., Joist S.L., Oricons Proyectos Industriales S.L.,
sobre despido, se ha dictado Auto de ejecución cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

1.- Se acuerda la ejecución definitiva del Auto dictado en el pre-
sente procedimiento, solicitada por Iker Gutiérrez García.

2.- Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo de
los bienes del deudor Gorelan S.L., Gorelan Sistemas S.L., Magru
S.L., Joist Andalucía S.L., Grupo Sut S.L., Europont Componentes
S.L., Joist S.L., Oricons Proyectos Industriales S.L., suficientes pa-
ra cubrir la cantidad de 7.510,95 euros de principal y la de 1.502,19
euros, calculadas por ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación, pa-
ra garantizar el pago de los intereses y costas.

3.- Sirva esta resolución de mandamiento al Auxiliar Judicial, pa-
ra que, con la asistencia del Secretario Judicial, o del servicio común,
en su caso, se proceda a la práctica del embargo, debiéndose ob-
servar en la traba el orden y las limitaciones establecidas en la ley.

Se faculta expresamente a la Comisión Judicial para requerir el
auxilio de la Fuerza Pública, de cerrajero y la utilización de cualquier
otro medio idóneo y proporcionado a la finalidad del embargo.

4.- Líbrense los exhortos, oficios y mandamientos precisos para
el conocimiento de los bienes del deudor y efectividad del embar-
go.

5.- Requiérase al deudor o persona que legalmente le represen-
te para que en el plazo de díez días, de no haber abonado en su to-
talidad la cantidad objeto de ejecución y sin perjuicio de los bienes
embargados, presente manifestación de sus bienes y derechos con
la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar también, si procede, las per-
sonas que ostenten derechos de cualquier clase sobre sus bienes y
en el caso de estar sujetos a otro proceso concretar cual sea éste.

Debe señalar igualmente la naturaleza de los bienes, ganancia-
les o privativos, sus cargas y en tal caso el importe de los créditos
garantizados.

6.- Adviértase al deudor que puede imponérsele una nueva obli-
gación de pago, si incumple, injustificadamente, la obligación im-
puesta en la resolución judicial que se ejecuta, cuya cuantía puede
alcanzar hasta los 24.000 euros, por cada día de retraso.

7.- Con el escrito solicitando la ejecución y testimonio de la re-
solución que se ejecuta, fórmese pieza separada para tramitar la eje-
cutoria.

Notifiquese esta resolución a las partes, a la representación le-
gal de los trabajadores de la empresa deudora y al Fondo de Ga-
rantía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el proceso
(artículos 250 y 23 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de Impugnarla por el Ejecutado: mediante escrito formu-
lando oposición a la ejecución, en el que se deberán expresar todos
los motivos de impugnación (tanto los defectos procesales como las
razones de fondo), que habrá de presentarse en este Juzgado de lo
Social, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de su notificación (artículos 556 y siguientes LEC), sin que
su sola interposición suspenda la ejecutividad de lo acordado (artí-
culo 556.2 LEC).

Modo de Impugnarla por el Ejecutante: contra esta resolución no
cabe recurso alguno de acuerdo con el artículo 551.2 de la LEC, sal-
vo que entienda denegada parcialmente la ejecución, en cuyo caso
puede interponer recurso de reposición (artículo 552.2 de la LEC),
mediante escrito presentado en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de la LEC) sin
que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la LPL).

Así, por éste su Auto, lo pronuncia, manda y firma, la Iltma. Sra.
Magistrado-Juez Dña. María Jose Mitxelena Elizetxea. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gorelan
Sistemas S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Donostia-San Sebastián a veinticinco de marzo de dos mil
nueve.-La Secretario Judicial, Ana Isabel Abancens Izcue.

3005/2009

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
NOTARÍA DE FRANCISCO-JAVIER SACRISTÁN LOZOYA

Francisco-Javier Sacristán Lozoya, Notario del Ilustre Colegio de
Castilla y León, con Residencia en esta Capital,

Hago Constar: Que en esta notaría se tramita Acta de Notoriedad
para Inmatriculación de La Finca Siguiente, propiedad de don Félix-
Marciano Verdejo Morales, con D.N.I./N.I.F. 11.989.696-A:

Finca catastral número 5.044 del polígono 8, en término de
47620-Villanubla (Valladolid), al sitio de “El Cubo”, dedicada a culti-
vo de secano. Según el título tiene una superficie de una hectárea y
ochenta y tres áreas, junto a ella se encuentra una finca de secano
que la rodea en su parte más baja y que se halla vallada en su tota-
lidad, y linda con fincas de Ladislao Barrero y de herencia de Fede-
rico Lobo y con las Cuestas del Cubo. Y según el catastro tiene una
superficie de una hectárea, setenta y ocho áreas y sesenta y siete
centiáreas, y linda: Norte, con las catastrales números 5.042, 5.043
y 5.047, de Don Ladislao Barrero Velasco, Don Federico Lobo
Sánchez y Don Santiago-Francisco Capote Castillo, respectivamen-
te;

Sur, con las catastrales números 5.045, de Don Luis-Miguel Apa-
ricio Gacimartín, y 5.046 y 5.047 de Don Santiago-Francisco Capote
Castillo; Este, con la catastral 5.047 de Don Santiago-Francisco
Capote Castillo, y Oeste, con las catastrales 5.035 y 5.043, de Doña
Dorotea Valentín Herrero y Don Federico Lobo Sánchez, respectiva-
mente.

Título.-La había adquirido su causante, Doña Cristina Morales
Conde, por herencia de sus padres, Don Silverio Morales y Doña
Gregoria Conde, no escriturada.

Inscripción: No consta inscrita.

Referencia Catastral: 47218A008050440000TL.

Durante el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente en que
sea publicado el presente edicto podrán los interesados compare-
cer en mi notaría, sita en Valladolid, calle Constitución, número 8,
20, derecha, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación
de la misma o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus de-
rechos. Valladolid, 25 de marzo de 2009.-(ilegible).

2836/2009
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